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CAPITULO I ========= 

EL TRABAJADOR. 

A).- Denominací6n. 

8).- Concepto. 

C).- Antecedentes: 

1.- En la Colonia. 
2.- En México Independiente, 
3.- En la Constitución de 1917. 
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A).- DENOMINACION. 

Principiaremos por aclarar que no siempre al -

trabajador se le ha denominado con este término, a través 

de la historia se ha conocido por ejemplo con los nombres 

de obrero, empleado, artesano, etc. 

Remontándonos hasta la época Romana como vest~ 

gio más remoto de una regulaci6n y organización del trab~ 

jo, vemos que a los trabajadores se les denominaba artes~ 

nos. En esta época en que predominaba la esclavitud, 

eran los esclavos los que desempeñaban la mayor parte de 

los trabajos pero a medida que el número de esclavos rué 

disminuyendo se hizo más necesario el trabajo de los hom

bres libres empezando as~ a constitu~rse la clase trabaj~ 

dora. 

Los artesanos o trabajadores formaron verdade

ros colegios "Collegia Epificum" establecidos como agrup~ 

ciones, que aunque no se les encuentra un alcance plena-

mente profesional se les ha visto como un antecedente de 

lo que más tarde ser~a la asociación profesional; no se -

ha definido con exactitud la finalidad de su creaci6n, -

sin embargo los miembros de esas agrupaciones gozaron de 
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prerrogativas otorgadas legalmente y aun cuando en la Re

pública la importancia de estos colegios fué casi nula -

pues no ten~an personalidad jur~dica ni pod~an poseer bi~ 

nes propios, en el imperio con Marco Aurelio v Alejandro 

Severo se les reconoció gran importancia y alcanzan su -

mayor desarrollo en razón de que la disminución del núme

ro de esclavos originó una necesidad creciente del traba-

jo de los hombres libres; tuvieron la libertad de dictar 

sus propios estatutos, con la condición de que quedaran 

bajo la vigilancia del estado, que para su constitución o 

disolución necesitaran su autorización. Estos colegios 

nunca llegaron a constituir verdaderas corporaciones de 

artesanos debido a que estas agrupaciones, su contenido 

más que profesional fué de caracter religioso y mutualis-

ta. 

Las figuras jurídicas "Locatio Conductio Ope-

ris" y "Locatio Conductio Operarum" son el primero y más 

antiguo antecedente de la reglamentación de prestación de 

servicios pero conceptuada civilmente. 

El Doctor Mario de la Cueva nos dice sobre es

te tema( 1 ) "Si bien Roma no ofrece una legislación de con

( 1) De ~a Cueva Mario. "Derecho Mexicano del Trabajo" To
mo 1 México, 1969. p. 9. 
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junto sobre la organización del trabajo libre, a los ju-

risconsultos imperiales debemos la distinción entre la ~ 

"Locatio Condué:tio Operis" y la "Locatio Conductio Opera

rum", cjue tanta influencia han ejercido en la construcción 

moderna del contrato del trabajo". 

En la edad media, o sea el período comprendido 

desde el acontecimiento de la caída del imperio Romano de 

occidente, en poder de los bárbaros en el año 476 o.e. 
hasta la caída del imperio de oriente, en el año de 1453, 

en poder el imperio turco, ·rué éste un período de 10 si

glos en que casi todas las instituciones jurídicas y d~ 

más manifestaciones culturales sufren un estancamiento y 

cc:imo consecuencia tampoco'se revela ningún adelanto en 

las instituciones laborales; sin embargo se marca una 

cierta evolución en la prestación de los servicios al ap~ 

recer en esta era las corporaciones en donde predominan -

las reglas acerca de la organización y funcionamiento de 

éstas y donde encontramos que a los traba.iadores se les -

designa con el nombre de: maestros. comoañeros y aprendi

ces; que eran los que componían las corporaciones que a -

su vez éstas se integraban de la unión de pequeñas unida-

des de producción o pequeños talleres. 
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El trabajo en la edad media nos dice el maestro 

Sánchez Alvarado(
2

) "No es sino la organización y funcio-

namiento de las corporaciones que enfocan el problema de~ 

de el punto de vista de los productores, sacrificando en 

aras de su bienestar a la persona que presta el servicio". 

Podríamos considerar como reglamentación labo-

ral en ~ste ápoca las normas acerca de la organización y 

funcionamiento de Las corporaciones pero como dichas re-

glas tendrían a la protección de los productores, sacrifi 

cando en favor de éstos a los trabajadores, por tal moti-

va toda .vez que no contuvieron disposiciones favorables -

para el trabajador, no pueden considerarse como un dere--

cho del trabajo. 

La Constitución y organización de las corpora-

ciones, así como su influencia en el desarrollo de la vi-

da de la ciudad, varían de acuerdo al lugar y las costum

bres, sufriendo transformaciones con el tiempo. 

PIC define a la corporación,(
3

) "Como una aso-

(2) Sánchez Alvarado, Alfredo. Instituciones del Derecho 
Mexicano del Trabajo, México 1967 tomo 1 p. 45. 

(3) Dé Pozzo Juan. Derecho del Trabajo. Tomo 1 Ediar. Soc. 
Anomina editores. Buenos· Aires 1948. Citadm poF él ~ 
p. 21 -
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ciaci6n de artesanos del mismo oficio residentes en una -

ciudad que ejerce e;l monopolio riguroso de la fabricación 

y de la venta, monopolio resultante de la homologación de 

sus estatutos, ya sea por la municipalidad, por la autor~ 

dad señorial o por la real". 

Esta definición nos parece aceptable, en ra-

zón de que responde a la situación económica que impera-

ba en esa época y a las mismas condiciones históricas del 

régimen. 

Veamos las tres categorías de trabajadores en 

que se componían las corporaciones; aprendices, compañe-

ros u oficiales y maestros. 

Los aprendices eran tenidos como hijos de fam,! 

lia en el taller o en la casa del maestro. ya que a cam-

bio de la enseñanza. alimentación y vestido tenían impue~ 

ta la obligación de servir como domésticos, además de la 

realización de los trabajos más sencillos. en el taller. 

Para ascender de una categoría a otra se nece-

si taba: que el aprendiz llegara a la may~ría de edad y h.!:;! 

biera adquirido los conocimientos necesarios, pasando así 
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a la categoría de compañero quien desempeñaba los trabajos 

de ayudante de maestro y percibía un salario. 

Los maestros tenían muy bien organizados sus -

monopolios dificultando así el ascenso para los compañeros 

que con exámenes excesivamente rigurosos y otros obstácu

los solo tenían dos oportunidades de ascender: uno cuando 

en la ciudad se presentaba una vacante de la categoría de 

maestro y dos, cuando sus con~cimientos lo acreditaban p~ 

ra ser considerado como maestro y recibía del municipio -

la autorización correspondiente para fundar un nuevo ta~ 

ller. 

.La corporación era una organización cerrada ~ 

compu.esta de un número .determinado de talleres o centros 

de producció~, y en donde el maestro era el dueño y bajo 

sus órdenes trabajaban un compañero oficial y uno o va- -

rios aprendices. 

Las finalidades de las corporaciones eran de-

render el mercado contra los extraños, impedir el trabajo 

a quienes no formabán parte de ella y evitar la libre co~ 

currencia entre los maestros. 
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En el liberalismo el trabajador era designado 

con el término de obrero. En esta etapa las nuevas rela-

ciones de producción encontraron al trabajador u obrero -

totalmente aislado frente a su patrono. 

Pozzo dice: "El obrero era un ser libre igual 

a su patrón con quien debía acordar las condiciones en ~ 

que desempeñaría sus tareas"( 4 )_ 

Pero la realidad era otra, el obrero debía 

aceptar lo que el patrón le ofreciere, so pena de sucum--

bir en la miseria. El estado no intervenía en la rela-

ción de trabajo pues la fórmula liberal "Laisser Faire, 

Laisser Passer" no admitía reglamentaciones. 

En el liberalismo el trabajo se consideraba cE 

mo una expresión de la libertad del individuo porque se 

afirmaba que todos los hombres eran iguales; no existi6 

una legislación para los trabajadores corno clase; las :re

laciones de trabajo fueron reguladas por leyes civiles. 

En la época contemporanea se ha tratado de di-

ferenciar los conceptos de trabajador y empleado. 

(4) D. Pozzo ~uan. Obra citada p. 31. 
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En Europa existía una distinción entre trabaj~ 

dores de la industria y empleados particulares y del ca--

mercio, solo los primeros estaban protegidos por las le~ 

yes social es. Los trabajadores de la industria mejoraban 

continuamente su condición mientras los empleados partic~ 

lares permanecían sujetos a una legislación anticuada. 

Las leyes del seguro social de Alemania acogieron a los 

empleados y en este siglo se dictó una legislación espe~ 

cial inspirada en el derecho de los trabajadores de la i~ 

dustria pero con importantes diferencias. 

En Europa y varios países de la America del --

Sur la palabra trabajador se hizo genérica y las especies 

eran obrero'y empleado, mismos que estaban sujetos a dif~ 

rentes leyes. 

En la doctrina extranjera nos dice el maestro 

Mario de la Cueva(s) "Los profesores extranjeros han lle-

gado a la conclusión de que la diferenciación entre trab~ 

jada;:· y empleado es extraordinariamente difícil". 

(s) 
(6) 

~uan D. Ramírez Granda(B) cita varias legisla-

D. la Cueva Mario. 
Ibid. PP• 420-421. 

Obra citada p. 420. 
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cienes y termina diciendo que distinguidos profesores ca~ 

sideran que es un problema insoluble; tal sería la opi- -

ni6n de Lodovico Barassi 1 en su obra Diritto del Lavara. 

El maestro italiano dice que se han ofrecido cuatro crit~ 

rios principales para distinguir los conceptos: 

a) Una primera teoría1 la m'ás antigua1 crey6 -

encontrar la diferencia en la naturaleza del trabajo; el 

trabajo manual caracterizar:f.a al obrei-·o 1 en tanto que el 

trabajo intelectual sería la órbita de los empleados. P~ 

ro no puede establecerse el límite entre las dos formas -

de trabajo; 

b) Una segunda opinión buscó la diferencia en 

la forma de pago del salario; el obrero es pagado a la s~ 

mana o a la quincena, en tanto el empleado lo es por mes., 

Pero el criterio no tiene seriedad alguna; 

c) Una tercera escuela vi6 la distinción en la 

diversa naturaleza de las actividades; el obrero tendría 

su campo en la industria mecánica, mientras el trabajo -

comercial sería propio de los empleados, pero tampoco es 

exacta la distinci6n; 

d) Finalmente, pa:ca una cuarta teoría1 la más 

difundida, el empleado es aquel trabajador que tiene fun-
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ciones de colaboraci6n con el empresario, en la intelige!! 

cia de que esta colaboración debe consistir en la ayuda -

que imparte el trabajador en las funciones de administra

ción de la empresa; el patrono, se agrega, no puede curn--

plir por si solo las funciones de administraci6n y se ve 

obligado a usar personas que le ayuden en esa actividad; 

son precisamente los empleados. 

Los profesores chilenos Alfredo Gaste Barrios 

en su obra "Derecho del Trabajo" y Francisco Walker Lina

res en su obra "Nociones Elementales del Derecho del Tra

bajo" prefieren el criterio del carácter intelectual o m!! 

nual del trabajo, pero declaran que, dada su imprecisión, 

hubo necesidad de organizar una comisión que decidiera 

los casos de frontera. La antigua legislación alemana 

comprendió la dificultad y más que proponer una defini- -

ción, seña~ó los principales grupos de empleados; los tr!! 

bajadores que no estuvieran incluidos en algunos de los -

grupos, quedarían regidos por las leyes generales del tr!! 

bajo: 

a) Las personas que ocupan puestos de direc- -

ción en las empresas; 
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b) Las que ocupan puestos de importancia en las 

mismas empresas, entre ellas, principalmente los t~cnicos; 

c) Los empleados de oficinas; 

d) Los auxiliares y aprendices de los comer- -

ciantes; 

e) Los artistas y los músicos; 

f) Los profesores; 

g) Los enfermos; 

h) Los oficiales de los barcos. 

En México gracias al criterio tan amplio que -

los legisladores de 1917 le dieron al artículo 123, no es 

necesario buscar la diferencia entre obreros y empleados 

pues dicho artículo en su inciso A establece: Art. 123 -

"El Congreso de la Uni6n, sin contravenir a las bases si

guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cua-

les regirán a).- Entre los obreros-jornaleros, emple~ 

dos domésticos, artesanos y, de una manera general, todo 

contrato de trabajo" . 

Vemos pues que de acuerdo con la anterior dis

posición constitucional, la Ley no establece diferencias 

entre unos y otros trabajadores sino que ampara a todo su 

jeto de trabajo. 
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B).- CONCEPTO. 

El trabajador es el elemento esencial y básico 

en la elaboración del Derecho del Trabajo; toda norma de 

trabajo va encaminada a la protección y amparo de la par

te desvalida en la relación de trabajo; busca la reivindi 

cación de la clase social laborista; trata de hacer con~ 

ciencia en que los trabajadores a cambio de una prestación 

de servicios, tengan los elementos esenciales para subsi~ 

tir decorosa y dignamente de acuerdo a su calidad de per-

sana y de ser humano. 

Considerando entonces al trabajador como suje-

to de derecho del trabajo, es conveniente explicar prime-

ro que se entiende por Derecho del Trabajo. 

Al respecto el Maestro Trueba Urbina(
7

) no di-

ce: "Las normas fundamentales del artículo 123 y su mens~ 

je, expresión del derecho social como estatuto supremo, 

llevan en sí mismos preceptos niveladores, igualitarios y 

dignificatorios de los trabajadores frente a los explota-

dores, que es tan solo uno de nuestros objetos del dere~ 

cho del trabajo, ya que el fin más importante y trescen~ 

(7) Trueba Urbina Alberto. NUEVO DERECHO DEL TRABAJO. Edi 
torial Porrúa, México 1970. p. 135. 
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dental de éste es el reivindicatorio para suprimir la ex

plotación del hambre par el hombre mediante la recupera~ 

ción por los trabajadores de lo que la propia explotación 

transform6 en bienes económicos de la sociedad privada de 

los patrones o empresarios. Así se precisan los fines 

reivindicatorios del derecho del trabaja a la luz de nues 

tra teoría integral, tomando en cuenta las fuentes ideoló 

gicas y materiales del soberano mandato, así como sus prE 

píos textos, y en esa virtud la definiéi6n tiene que ser 

ésta: 

"Derecho del trabajo es el conjunto de princi

pios, normas e instituciones que protegen, dignifican y -
tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfueE 

zos materiales o intelectuales, para la realización de su 

destino hist6rico: socializar la vida humana". 

Nas sigue diciendo el Maestro Trueba: La fuen

te de esta duFinición es la propia teoría jurídica y so-

cial del artículo 123: La supresión de la explotación del 

hombre por el hombre. Ni la protección, ni la dignidad -

de los trabajadores, son los únicos objetivos del derecho 

laboral mexicano, pues su finalidad oscila expresada com

pletamente en su mensaje, es la reivindicación de los de-
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rechos del proletariado, de los que no se han ocupado las 

leyes reglamentarias de 1917 a 1970, ni la jurisprudencia, 

ni los tratadistas mexicanos, menos los autores extranje-

ros. Las estructuras económicas del r~gimen capitalista 

de nuestro país, estimuladas con inversiones norteameric~ 

nas neocoloniales, fortalecen fácticamente la legislación, 

administración y jurisdicción burguesa; por lo que queda 

a cargo de la clase ohr8ra realizar el cambio de las es

tructuras a trav~s del derecho de revolución que le con

fiere el artículo 123 que brilló en Versalles y sigue il~ 

minando a todos los continentes para suprimir la explota

ción del trabajo humano". 

Ahora bien, teniendo ya una idea de lo que es 

el derecho del trabajo, pasaremos a estudiar al trabaja

dor como sujeto titular de derecho laboral y principal m~ 

tivo de estudio en este capítulo: 

El artículo 8 de nuestra nueva Ley Federal de 

Trabajo nos dice: "Trabajador_ es la persona rí.sica que -

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subor

dinado. 

Para los erectas de esta disposición, se entie~ 
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de por trabajo toda actividad humana, intelectual o mate

rial, independientemente del grado de preparación técnica 

requerido por cada proresión u oricio". 

De lo anterior se desprende: 

a) Que el trabajador debe ser una persona fís~ 

ca y no una persona moraJ:; esto quiere decir que a las -

personas morales o juriaicas no se les considera como su-

jeto trabajador, pero lo cual no implica que quedan desa.!!! 

paradas por el derecho laboral. 

b) Que el patrón lo mismo puede ser una perse>

na "Física que una persona moral o jurídica. 

c) Que el servicio prestado por el trabajador 

tiene que ser en forma personal; este modo de desempeñar 

el trabajo lo exige tanto la doctrina como la ley 9 ya que 

de lo contrario, si el trabajo fuera a prestarse por una 

tercera persona, entraría en juego otra "Figura jurídica -

que es el intermediario. 

El Maestro Castorena nos dice al respecto: 
(s) 

"Servicio personal: Con esta expresión se signirica el -

(8) J. Jesús Castorena MAN~AL DE DERECHO OBRERO México. 
p. 65. 
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deber que tiene el trabajador de trabajar personalmente, 

es decir, 9e no poder substituir ese trabajo con el de ~ 

otra persona o por algún procedimiento t~cnico. Este ele 

mento es fundamental. Si el trabajador estuviera en pos_! 

bilidad de substituir su trabajo por medio de un útil o 

de una máquina de su invensión, cambiar~a la naturaleza 

del acto jur~dico. Ser~a un alquiler y no un contrato de 

trabajo. De la misma manera, las empresas de servicios, 

celebran un contrato mercantil con los usuarios a pesar -

de que el objeto de contrato sea el trabajo. El trabaja

dor o trabajadores que ejecutan el servicio, no lo son de 

quien recibe el trabajo, aunque las consecuencias del tr~ 

bajo las aprocheven, sino de la empresa que hace la orga

nización, para ofrecer el servicio al público, para sati= 

facer una necesidad. Más claro, la empresa realiza una -

organización para que sus trabajadores presten su trabajo 

personal a sus clientes". d) .- Que el trabajo debe ser S.!;! 

bordinado; estci F.ls que existe una relación de subordinación -

entre trabajador y patrón •. El concepto sübordinación ha sido 

objeto de múltiples discusiones por los tratadistas de la mat,!;!. 

ria;. unos sostienen que ya no corresponde a la realidad actual, 

que es·solo un resabio de J_a autoridad burguesa que los patrcr-

nes ejercían sobrE los trabajadores, otros sostienen en forma 
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menos radical, que para saber si ex::Lste'o no relación de traba

jo, debe de atenderse menos a.J..a d:Lrección real de subordinación, 

y más a la posibilidad jurídica de que esa dirección exis 

ta. 

El Maestro Trueba Urbina en su comentario res-

pecto a la subordinación se expresa de la manera siguien

te ( 9 J "La disposición es repugnante porque discrepa del -

sentido ideológico del ai~t:t:...,ulo ·123 de la Constitución de 

1917 Y· especialmente de su mensaje. Con toda claridad se 

dijo en la exposición de motivos del proyecto del éirtícu-

lo 123, ·que las relaciones entre trabajadores y patrones 

serían igualitarias, para evitar el uso de t~rminos que 

pudieran conservar el pasado hurgues de "subordinación" de 

todo el que prestaba un servicio a otro. Si el trabajo 

es un derecho y un deber sociales, es absurdo que para c!! 

racterizar la naturaleza del trabajo se tenga que expre~ 

sar que ese trabajo debe ser "subordinado". Por otra P8!:, 

te el concepto de subordinación ya no caracteriza en esta 

hora al "contrato del trabajo evolucionado", como dijo M!! 

sías en el Congreso constituyente. El concepto de subor-

dinación se considera como un resabio de aquella vieja ~ 

autoridad que tenían los patrones sobre los trabajadores, 

(9) Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. NUEVA -
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. pp. 20-21. 
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recuerda el contrato del trabájo del derecho civil y las 

LOCATIOS donde el patrón era el amo, en tanto que el tra-

bajador un esclavo, un subordinado. Los autores modernos 

de derecho del trabajo desecha.n'el concepto de "subordin!:!; 

ción", para caracterizar el contrato o .:relación laboral. 

El concepto de "subordinación" se inspira en el art.1:culo 

2,578 del Código Civil de 1871. 

La obligación que tiene el trabajador de pres

tar un servicio eficiente, no entraña subordinación sino 

simplemente el cumplimiento de un deber. En términos ge-

nerales, trabajador es todo aquel que presta. un servicio 

personal a otro mediante una remuneración". 

e) Que el servicio prestado por el trabajador 

tanto puede ser material como intelectual. 

Lo mismo la doctrina que la jurisprudencia han 

tratado de distinguir entre trabajo intelectual y trabajo 

material. Actualmente este problema carece de importan--

cia jurídica, por haber quedado definitivamente regulado 

por la legislación laboral vigente los dQs tipos de trab,!; 

jo: Intelectual y material. 

Notamos que en la definición de trabajador que 
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analizamos, al establecer que debe ser una persona física 

na hace ninguna referencia al sexo de la misma pues en -

nuestra legislación na existen taxativas par la que taca 

al trabaja de las mujeres y sala podríamos considerar a -

este respecta, ciertas limitaciones que la misma ley señ,!;! 

la en cuanta a la mujer; pera en principia, y de canfarm~ 

dad can el artículo 164 de la Nueva Ley Federal del Trab,!;! 

ja 1 "las mujeres disfrutan de las mismas derechas y tie-

nen las mismas obligaciones que las hambres". 

Las artículos 168 y 169 del Código Civil can-

tienen otra limitación al trabajo de las mujeres al asig-

nar el primera de las artículos mencionados a la mujer ca 

sacia la dirección y cuidada de los trabajos del hagar 1 y 

el segunda la autoriza a desempeñar un.empleo, ejercer 

una profesión cama industria, oficia a camercia 1 siempre 

y cuando no perjudique a la misión que le impone el ar- -

tícula 168. Por otra parte, el marida tiene acción para 

impedir que la mujer desarrolle trabaja remunerada; siem-

pre y cuando funde su aposición en la Ley, y él haga fre~ 

te a las necesidades económicas del hogar. 

El Maestra Trueba Urbina camenta( 1o) "La justa 

(10) Trueba Urbina Alberto NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
p. 90. 
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paridad de sexos en cuanto a derechos y obligaciones entre 

hombres y mujeres, no impide que el legislador establezca 

prot8cción especia1. para las ·mpjeres 1 cuyo propósito no -

es discriminatorio, sino biológico y social en función de 

la conservación del hogar". 

C).- ANTECEDENTES. 

1 • ....;. En la Colonia.-

Al llegar los españoles, se inició el pe-

ríoda colonial y can él la Nueva España a1 establecerse -

el gobierno colonial de los conquistadores, estos impusi~ 

ron su derecho y trasladaron a nuestro territorio las in~ 

tituciones que en esa época operaban en la península ibé-

rica. Siendo la Nueva España un territorio en el que pr~ 

dominó como actividad la agricultura, el trabajo estuvo 

sometido a diversos ordenamientos; entre los que pueden 

citarse los siguientes: Las encomiendas, las ordenanzas 

de gremios, las corporaciones y las cofradías decretadas 

par el Virrey. 

La Maestra Martha Chávez de Velázquez(
11

) nos 

(11) Chávez de Velázquez Martha. DERECHO AGRARIO EN MEXI
CO. pp. 122-123. 



- 22 -

dice que: .. la esclavitud solo fue permitida en dos casos 

y muy a raíz cie la conquista; las causas de la esclavitud 

fueron: El vautiverio por guerra justa y el cautiverio -

por rebelión religiosa ••• admitida que fue la racionali-

dad del indígena y admitido al principio jurídico de su -

libertad, las leyes de indias de 1680 ordenaban "que na

die fuera osado de cautivar indios naturales _de nuestras 

indias, ni tenerlos por c::;clavo::; ••• de todas maneras los 

encomenderos hicieron que trabajaran como esclavos. 

En la colonia la parte más importante de la l~ 

gislación se encuentra en las leyes de indias, que tanto 

hicieron por elevar el nivel de los indios, estas leyes -

constituyen· un verdadero código del trabajo; en ellas se 

encuentran muchas disposiciones sobre jornadas de. traba

jo, salario mínimo, pago de salario en efectivo, prohibi

ción de las tiendas de raya y otras prestaciones favora

bles a los trabajadores. 

El espíritu que las anima es el humanitario y 

cristiano de los reyes católicos a quienes las peticiones 

de los frailes que tanto defendieron a nuestros indígenas 

o de algunos Virreyes bondadosos llevaron a proteger a ~ 

los naturales contra abusos de encomenderos ambiciosos. 
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Por su importancia citaremos en esta parte al

gunos de los derechos consagrados en las leyes de indias, 

pues es de admirarse que en aquella época, se hubiesen 

preocupado los gobernantes por darle una protecci6n al i~ 

dígena: 

a) Libertad de trabajo, pudiendo solo mediante 

convenios obligar a nuestros aborígenes a prestar traba~ 

jos personales. 

b) Se consagran una serie de derechos en favor 

de los indígenas a los que se les ·debería dar trato huma

no. 

c) Las leyes tutelares solo serían aplicables 

a los aborígenes. 

d) En lo que se refiere a la jornada se deja~ 

ba al arbitrio del Virrey el fijar la duración de la mis

ma. 

e) Se fijó la mayoría de edad a los 18 años, 

estableciéndose expresamente que los menores de esa edad 

no podrían ser obligados a trabajar. 

f) El salario debería ser justo y acomodado, -

presisándose que el objeto del salario debía de ser el de 

permitir al indio vivir y sostenerse de su trabajo, así -
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como de que s·e les diesen buenos tratamientos. 

g) Se prohibe el pago de salario en especie, 

señalándose como día para la percepción del mismd el sába 

do de cada semana y en forma personal. 

h) El trabajo de la mujer queda regulado, ha~ 

ciéndose la distinción entre la mujer soltera y la mujer -

casada, respetándose la patria potestad y la autoridad m~ 

rital. 

i) Se establece el descanso semanal con pago -

de salario, disfrutándose del día domingo de cada semana. 

j) Se consagran una serie de disposiciones a -

efecto de evitar que nuestros indios renunciaran a sus de 

rechos dictados en beneficio del salario, así como una 

preferencia del crédito de éstos. 

k) Se prohibe el uso de i.ndios en transporta-

ciones, imponiéndose una serie de sanciones para en caso 

de incumplimiento. 

l) Se prohibe además que el indio trabaje en -

la pesquería de perlas, desagüe de las minas, aún siendo 

de propia voluntad. 

m) Se establecen una serie de modalidades, pa

ra que nuestros aborígenes que trabajaran en pozos, esca

leras, chimeneas, etc., se aclimatasen previamente. 
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n) Por lo que se refiere a enfermedades se di~ 

tan una serie de disposiciones para evitarlas, y se esta

blece la obligación de atenderlas prestándoles el socorro 

inmediato. 

ñ) Para los trabajos del campo y de las minas 

se prevee la posibilidad de que se les proporcione habit~ 

ción. 

o) Se consjana la obliyaci6n para los españo-

les de sostener colegios y seminarios. 

p) En materia de lo que hoy entendemos seguri

dad social se fundan casas de comunidad, con diversas fi

nalidades como son el auxilio de viudas, huerfanos e invá 

licios, creándose diversos hospitales. 

q) Se dictan una serie de disposiciones para -

que hubiese higiene en el trabajo, adaptándose algunas !TI!; 

didas en relación al trabajo de la coca y el añil, etc. 

r) Se imponen una serie ce sanciones de carao

ter pecuniario para en caso de incumplimiento. 

De la sola lectura de los derechos consagrados 

en estas leyes se aprecian que eran de gran protección P.:= 

ra el indígena lástima que su aplicación fue casi negati

va. La buena voluntad de los legisladores que las crea~ 
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ron no fue lo suficiente para frenar la despiadada explo-

taci6n que se hacía de nuestro pueblo. Sin embargo, hay 

que reconocer que estas leyes fueron muy avanzadas para -

su época y aún en la actualidad son muy superiores a las 

que existen en algunos países, puesto que algunas venta~ 

jas y medidas proteccionistas que dictaron en aquella ép,2 

ca, aún en la actualidad no se conceden a los trabajado-

res. 

Fray Bartolomé de las Casas nos dice que a pe

sar de su grandeza, las leyes de indias no pudieron lo

grar una igualdad entre los conquistadores y los indios 

en la vida social, econ6mica y política, y esto se debió 

a que las mismas no contenían disposiciones expresas que 

persiguieran una igualdad de derechos entre el conquista

dor y el indio. 

La encomienda nos dice el maestro CastorenJ 12 ) 

"fue una forma de trabajo forzoso en sus orígenes, se le 

reglamentó para substituir la prestaci6n de servicios por 

el pago de un tributo, pago que daba derecho al indígena 

para solicitar y obtener del encomendero protección para 

(12) J. Jesús Castorena MANUAL DE DERECHO OBRERO. p. 39. 
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su persona y sus intereses. 

Nos sigue diciendo el maestro Castorena que la 

encomienda era una concesión que otorgaban los reyes de -

España, que no estaba en el comercio, que pod~a ser decl~ 

rada vacante en caso de raltar a las obligaciones que se 

imponían al encomendero y que ten~an una duración de tres 

a cuatro vidas. 

Agrega el citado maestro.- El trabajo rorzoso 

de los esclavos y de los siervos rue una realidad durante 

la colonia. El esclavo y el sirvo rueron considerados c~ 

mo cosas susceptibles de posesión y dominio de los que se 

podían disponer libremente por el dueño". 

El Maestro Sánchez AlvaradoC 13 ) comenta "la e!! 

comienda aparentemente tuvo por objeto librar de la escl!: 

vitud a los aborígenes, pero produjo un resultado contra

rio, ya que se convirtió en el peor sistema de explota- -

ción a que se sujetó a nuestros ancestros". 

Las corporaciones en la Nueva España nos dice 

el maestro Castorena( 14) se rerieren al trabajo de las -

(13) Sánchez Alvarado Alrredo. Obra Citada. p. 60. 
(14) J. Jesús Castorena Obra Citada. p. 38. 
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ciudades que se ejecutó por regla general bajo sistemas -

corporativos. En España como en toda Europa, prevalecía 

la forma artesanal de producción; es explicable que al 

llevarse a cabo la conquista de nuestro territorio, se 

trasladaran a México las instituciones que se conocían y 

se practicaban en la península ibérica. 

Fué así como se implantó en el país el régimen 

corporativo. El régimen corporativo en la colonia era en 

todo coincidente con el régimen corporativo de Europa. 

Sin embargo, conviene anotar las siguientes singularida-

des: 

1.- Los estatutos de las corporaciones no se -

hicieron extensivos a la masa indígena, o sea, que se de

jó en libertad a los aborígenes para ejercitar la profe~ 

sión o trabajo que quisieran sin someterse al rigorismo 

de la corporación. Una sola excepción encontramos y es 

la relativa a la enseñanza. Los únicos que podían esta--

blcer escuelas para enseñar, eran los españoles; se proh~ 

bió la práctica de ese oficio a los indígenas. 

2.- Cuando los indígenas practicaban un oficio 

de los sujetos a régimen corporativo y el producto que -

elaboraban era imperfecto, no eran objeto de sanción alg.!;!, 
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na; se les dej6 traricar libremente con los artículos que 

producían. 

3.- Las ordenanzas de la corporación rormaban 

parte de un cuerpo legislativo que se conoci6 con el nom

bre de ordenanzas de la ciudad de México a cuyo tenor se 

regulaba la vida de toda la ciudad. El régimen corporat~ 

vo tuvo como en España y como en Europa, la característi-

ca de ser unFJ "Forma. de g::::bie:cnu de la producción y del -

consumo. Sin embargo, y seguramente por la presencia de 

las grandes masas indígenas, su aplicación no rue jamás -

tan rigurosa como lo rué en el viejo continente". 

"Las ordenanzas de gremiso nos dice también el 

maestro CastorenaC
15

) tenían el propósito de distribuir 

entre los maestros de la ciudad la capacidad de consumo 

de sus habitantes en rorma equitativ~ e igual; no impar--

tan como dato principal a las ordenanzas las condiciones 

de trabajo, los abusos de los maestros, las condiciones 

del compañero y del aprendiz; para que ellos tengan las 

mismas oportunidades que los maestros en cuanto a la ad-

quisición de materias primas, contratación de aprendices 

y compañeros y venta de productos, y que sus medidas ten-

(15) Sánchez Alvarado Alrredo. Citado en su obra. p. 62. 
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gan plena eficacia, mediante el establecimiento de sanciE 

nes para quien trate de lograr o logre, una ventaja inde

bida sobre sus compañeros, y todos los demás problemas de 

trabajo y medidas de previsi6n que es lo que nos interesa 

ría, ni siquiera merecieron el honor de ser mencionados. 

La maestría no se adquiere con el simple hecho 

de haber sido aprendiz y compañero durante el período ma~ 

cado por las ordenanzas, son requisitos básicos además, -

sustentar examen y establecerse; es decir instalar taller 

o tienda; este hecho hay que subrayarlo bien, es el que -

convierte en miembro de la asociaci6n a quienes han pasa

do por los grados de aprendiz y compañero y sustentando -

el examen de tal manera que solo la posesi6n de elementos 

bastantes implica la posibilidad de alcanzar la maestría". 

La finalidad de la reglamentaci6n a la produc::

ci6n que se hizo en las ordenanzas de gremios, rué prote

ger al público consumidor, al imponer una serie de requi

sitos que necesariamente debían ser satisfechos. Así es 

que partiendo de este punto resulta irrelevante esta re-

glamentaci6n para el derecho del trabajo actual. 

Las cofradías se originaron con un contenido -
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religioso. 

"Formaban parte de las cofradías( 16) todos los 

que intervenían en la producción, fuesen maestros, compa

ñeros o aprendices, con una finalidad religiosa y mutua-

lista, que conmemoraba tradiconalmente a su santo patrón, 

y con pequeña importancia dentro del terreno laboral" con 

acierto lo afirma así el Maestro Sánchez Alvarado. 

Resumiendo, podemos decir, que en toda la lar-

ga etapa colonial, salvo ciertas excepciones, no encontr!! 

mas ningún antecedente de la norma jurídica; casi en su -

totalidad las instituciones vigentes en España se implan-

taron en México y el mal trato y explotación de que fue -

objeto el indígena, determinó que como consecuencia se --

originara el movimiento de Independencia. Y con respecto 

a ello el historiador Luis P~rez Verdía escribe( 
17

) "gr6!! 

des intereses económicos reclaman también la emancipación. 

El error colonial consistió en haber explotado inmodera~ 

mente al País por medio de monopolios de industrias espa-

ñolas, los privilegios, y las multiplicadas trabas y lim.!_ 

taciones a las industrias territoriales ••. la irritante 

(16) Sánchez Alvarado Alfredo. Obra Citada. p. 64. 
(1?) Pérez Verdía Luis. Historia de México. p. 314. 
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superioridad que se adjudicaban los europeos hasta llam~ 

se ellos mismos la gente de razón; la odiosa contribución 

personal que con el nombre de tributo pesaba sobre la cla 

se indígena ••• la revolución de Independencia era por tan 

to la consecuencia lógica de aquel orden de cosas y fué la 

manifestación genuina del derecho ••• las ideas que expre

san la justicia y satisfacen verdaderas aspiraciones co--

rrespondientes a las necesidades sociol6picas, no se aho

gan jamás en charqueros de sangre" • 

2.- En México Independiente.-

Podemos decir que después del movimiento -

insurgente de 1810, en un período de casi un siglo tampc>

co encontramos una verdadera legislación de trabajo, sin 

embargo existieron algunos hechos e ideas que considera~ 

mos constituyen antecedente e inspiración del nacimiento 

del derecho laboral, los cuales expondremos en este estu

dio. 

Principiaremos esta parte de la historia, con 

el inicio de la Independencia por Hidalgo, quien plasmó -

sus ideales en el decreto del 6 de diciembre de 1812 dado 
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dado en la ciudad de Guadalajara, en el que aboli6 la es

clavitud del hombre, y a Morelos cabe el honor de haber -

elevado a Ley Constitucional los derechos del hombre y -

del ciudadano, en el Decreto Constitucional de Apatzingán 

de fecha 22 de octubre de 1814. Con el Decreto del 6 de 

diciembre de 1812 también se suprimieron los tributos y 

las exacciones que pesaban sobre los indios, ésto y las 

bases constitucionales relativas al trabajo y al reparto 

de las tierras presentadas por el Insurgente don José Ma. 

Morelos y Pav6n al Congreso de Apatzingán, demuestran en 

forma induvitable que los autores de la Independencia de 

México tuvieron una concepción clara del problema social 

de nuestro País. 

Desgraciadamente nos dice el Maestro Castorena 

ese sentido social se perdi6. La pérdida obedeció a la -

forma en que se consumó nuestra Independencia. Había que 

arrebatarla de las manos insurgentes, para que el moví- -

miento se redujera a una desvinculación de España y se -

conservaran las condiciones sociales que prevalecían en -

el País. 

Nos sigue dicie~do el citado Maestro que el mo 

vimiento independiente no tuvo el efecto de derogar el ré 

gimen corporativo de la Ciudad de México aunque algunas -
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de las ordenanzas entraron en desuso al triunFo de aquel. 

Las artesanían constituidas por personas especializadas -

en un oFicio, que requería~ un largo aprendizaje, conser

varon sus regímenes de privilegio, debido en gran parte a 

las riquezas de sus respectivas coFradias y de la circuns 

tancia misma de la preparación de sus miembros". 

Para 1821 las ideas de nuestro hombre del mov~ 

miento iibertador se habían perdido; y como dice el Maes-

tro Castorena, se debió a que la consumación de la Inde~ 

pendencia se red~jo a una simple desvinculación política 

de España, motivo por el cual las condiciones sociales de 

México independiente no acusaron ningún cambio. Persis~ 

tieron las prácticas del trabajo forzoso, del peonaje y -

de la esclavitud, es decir siguió vigente el derecho esp~ 

ñol de la colonia. 

A medida que las ordenanzas españolas Fueron -

cayendo en desuso el gobierno independiente trató de sub~ 

tituirlas a través de la expedición de reglamentos admi~ 

nistrativos. 

Los reglamentos vinieron a substituir a las ºE 
. (18) denanzas de gremios • Aunque tuvieron por objeto pro-

(18) J. Jesús Castorena. Obra Citada. pp. 40-41. 
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teger los intereses del público, algunos de ellos se pre.2 

cuparon por atender los intereses de quienes ejercían el 

oficio o la actividad. Pocos afrontaron ese problema, p~ 

ro los hubo; podemos citar dos de ellos; los de cómicos y 

de panaderías y tocinerías. El primero o sea el de cómi

cos, reglamentó el descuido de los artistas de los teatros 

en bien del público; determinó que ni el empresario, ni -

el cómico, podían en un momento dado, privar a los espec

tadores de la actuación artística de los artistas anunci!;! 

dos. 

El segundo o sea el reglamento de tocinerías -

impuso a los propietarios de estos establecimientos la -

obligación de proporcionar a los operarios, habitaciones 

cómodas y ventiladas para vivir; redujo la jornada de tr!:! 

bajo a 10 horas diarias, reglamentó los préstamos a los -

trabajadores reduciendo su monto al importe de 8 d~as de 

salario y fijó la responsabilidad de los panaderos en el 

caso de pérdida del pan elaborado; el trabajador solamen

te podía responder del valor del artículo cuando se echaba 

a perder por su culpa". 

El 4 de octubre de 1824, se promulga la primera 
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Constitución Federal, que organiza al estado mexicano y -

que no logra ningún adelanto en las reivindicaciones soci~ 

les, se proscribe la esclavitud, quedando en todo lo de-

más subsistente el régimen colonial. Se consagra la li~ 

bertad de trabajo, pero la población indígena sigue opri

mida y sin mejorar su situación social. 

Con el curso del tiempo, el Pa~s. en una turb.!;!. 

lencia de guerras intestinas y luchas por el poder polít~ 

ca, sigue su marcha hasta la revolución de Ayutla la cual 

en su Plan del mismo nombre se determinaba que a su triu~ 

fo, una junta nombrara un presidente interino, para que -

éste convocara a un Congreso Constituyente. Este Plan ~ 

fue proclamado el 10. de marzo de 1854. Y así el día 4 

de octubre de 1855 habiendo sido convocada una junta de 

representantes, fué designado en Cuernavaca para Preside~ 

te interino el Gral. D. Juan Alvarez, quien el 16 de oct.!;!_ 

bre de 1855, expidió la convocatoria para instalar el co~ 

greso constituyente y dar al País una nueva Constitución, 

que fué promulgada el 5 de febrero de 1857. 

La Constitución de 1857, consagra los derechos 

naturales del hombre, cosa que la Constitución de 1824 c~ 
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si no se refirió a ellos, y deja ver la influencia que -

esos constituyentes tenían de la filosofía del individua-

lismo y liberalismo. Liberalismo que tiene característi-

cas propias, al no ser copiado y repetido del europeo, sk 

no que se busc6 la liberaci6n propia para el país. y és-

to fué así, porque los hombres de la reforma, se verían -

urgidos de lograr transfGrmaciones profundas, no solo en 

la organización y constituci6n de la sociedad, sino en su 

estructura econ6mica, el reégime.n de la propiedad terri t,E 

rial, las relaciones entre el capital y trabajo, pugnaban, 

al mismo tiempo, por la consagraci6n de los derechos del 

hombre y la voluntad soberana del pueblo. Lo último se -

los resolvía el liberalismo, pero lo primero no; inclusi-

ve el liberalismo les negaba la soluci6n. 

"Es seguro que la economía de la miseria de -

nuestra sociedad, a mediados del siglo XIX, estaba ciernan-

dando un cambio _fundamental; todos sabemos que este cambio 

no se operó en realidad sino hasta nuestros días, en que 

el pueblo se levant6 violento demandando tierras y modifi 

caciones radicales en el régimen de producción enton- ~~ 
e 19J ces tenemos que admitir que la reforma y con ellas ~ 

(19) J. Zepeda Ricardo. PENSAMIENTO POLITICO DE MEXICO. -
PP• 18-19. 
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sus grandes líderes, lo que consiguieron, en sus encarni

zadas luch~s, fué variar la constitución social y políti

ca del País 1 expresando principios, que si no llegaron a 

alterar las bases económicas de la sociedad, si crearon 

la fundamentación para que en nuestra época 1 la revolu

ción social trate de realizarse. En aquellos debates tan 

acalorados, de los triunfadores de Ayutla 1 Don Ponciano -

Arriaga expresaba."de nada servirá declarar mil veces que 

el hombre es libre y el pueblo soberano, si las ataduras 

económicas que ligan de hecho al indígena no se rompen y 

se mantiene, fundado ahmra en la libertad absoluta para -

contratar y obligarse, el mismo régimen de esclavitud, ya 

no legal sino económico". 

Esto es lo característico del liberalismo mexi 

cano 1 con ciertas tendencias socialistas; porque esos hom 

bres al sumarse a él encontraron también que era incapaz 

de resolver el prmb~ema social de México. 

El constituyente de 1857, sin duda alguna no 

tuvo una idea integral del derecho del trabajo, pero si 

tuvo conocimiento del problema social del trabajador, co

mo según se desprende del discurso de Don Ignacio Ramírez 1 

pronunciado en la sesión del día 7 de julio de 1856 1 cuan 
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do se discutía todavía en general el proyecto de constit~ 

ción 1 que entre otros de los cargos grandes que le hace a 

la comisión del proyecto, se refiere al desconocimiento 

de los problemas rurales de México.· 

Don Ignacio Ramírez, inspirado 1 arremete contra 

la sociedad de su tiempo diciendo "el más grave cargo que 

hago a la comisión es haber conservado la servidumbre de 

los jornaleros. ( 2 0J El jornalero es un hombre que 1 a 

fuerza de penosos y continuos trabajos, arranca de la ti= 

rra 1 ya la espiga que al_in:ient_a, ya la seda y el oro que -

engalanan a los pueblos. En su 8bra.creadora1 el rudo~ 

instrumento se convierte en máquina1 y la informe piedra 

en magníficos palaci8s. Las invenciones prodigiosas de -

la industria, se deben a reducido número de sabios y a m~ 

llenes de jornaleros; donde quiera que exista un valor 

ahí se encuentra la efigie soberana del trabajo. 

Nos sigue diciendo el autor citado: Pues bien 1 

el jornalero es un esclavo; primitivamente lo rué del ha~ 

bre; a esta condición lo redujo el derecho de la guerra, 

terrible sanción del derecho divino. Como esclavo nada -

(20) .J. Zepeda Ri.cardo. Obra Citada. p. 110. 
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le pertenece, ni su familia ni su existencia y el alimen

to no es para el hombre máquina un derecho sino una obli

gación de conservarse vivo para el servicio de los propi~ 

tarios. En diversas épocas el hombre productor, emancip~ 

do sobre el hombre rentista, siguió sometido a la servi-

dumbre de la tierra. El reudalismo de la edad media y el 

de Rusia y el de la tierra caliente, son bastante conoci-

dos para que sea necesario pintar sus horrores. Logró -

quebrantar el trabajador las Gadenas que le unían al sue

lo, como un producto de la naturaleza, y hoy se encuentra 

otra vez, esclavo, pero el capitial, que," no necesitando -

sino breves horas de su vida, especula hasta con sus mis

mos alimentos; antes el siervo era el árbol que se culti

vaba para que produjer51. abundantes rrutos; hoy el trabaj~ 

dor es·la caña que se exprime y se abandona. Así es que 

el grande, el verdad.ero problema social, es emancipar a -

los jornaleros de los capitalistas; la resolución es muy 

sencilla y se reduce a convertir en capital al trabajo• -

Esta operación exigida imperiaaemente per la justicia, -

asegura al jornalero no solamente el salario que conviene 

a su subsistencia, sino un derecho a dividir proporciona.!, 

mente las ganancias con todo empresario. La escuela eco

nómica tiene razón al proclamar que el capital, en numer!;! 
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rio, debe producir un rédito, como el capital en efectos 

mercantiles o en bienes raíces. Los economistas complet~ 

rán su obra adelantándose a las aspiraciones del sociali~ 

mo, el día que concedan los derechos incuestionables de 

un rédito al capital trabajo. Sabios economistas de la 

comis.ión, exclamó O. Ignacio, en vano proclamaréis la so

beranía del pueblo mientras privéis a cada jornalero de1 

fruto de su trabajo y a comArse cu CdpitaJ., aunque la po~ 

gáis a cambio una ridíGula carona sobre la frente. Mien-

tras el trabajador consuma sus fondeos bajo la forma de s~ 

lario y cedp. sus rent.ª'.5• c¡¡¡n todas las utilidades de la -

em¡¡Jresa, al scoc:i,..«<1 capitalista., __ ];a caja de ahorros es una 

ilusión, el banco del pueblo es una metáfora; el inmedia

to productor de todas las riquezas no disfrutará de nin-

gún crédito mercantil en el mercado, no podrá ejercer los 

derechos de ciudadano, no podrá instruirse, no podrá edu

car a su familia; perecerá de miseria en su vejez, y en 

sus enfermedades. En ésta falta de elementos sociales, 

encontraréis el verdadero secreto de porque vuestro pro-

blema social es una quimera". 

"He desvanecido las ilusiones a que la comi

sión se ha entregado, continúa citando el autor J. Zepeda 
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Ricardo( 21 ) ningún escrúpulo me atormenta, yo se bien, a 

pesar del engaño y de la opresi6n, muchas naciones han le 

ventado su rama hasta una esfera deslumbradora; pero los 

problemas no desean ni el trono diamantino de Napoleón, 

nadando en sangre, ni el rico botín que cada año se divi

den los Estados Unidos, conquistado por piratas y conser-

vado por esclavos. No quieren, no el esplendor de sus --

señores sino un modesto bier 1t=o-bar derramado entre los in-

dividuos. El instituto de conservación personal, que mu~ 

ve los labios del niño buscando el alimento, es el último 

despojo que entregamos a la muerte, he aquí la base del -

edificio social. 

No puede pasar inadvertido, que desde ese tie~ 

po, Don Ignacio Ramírez, gran orador, patriota de la re-

forma y político purísimo, tuvo una concepción sobre la -

naturaleza econ6mica del trabajo, como factor de la pro-

ducción, que después recogió la carta magna de 1917". 

Y la historia sigue su curso; el país en medio 

de levantamientos, pronunciamientos y la lucha liberal ~ 

contra los conservadores, no logra estabilizarse polític~ 

mente, no hay progreso en las instituciones sociales. Se 

(21) J. Zepeda Ricardo. Obra Citada. pp. 111-112. 
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dictan las leyes de reforma. En 1859 se nacionalizan los 

bienes del clero, suprimiéndose las 6rdenes religiosas, 

las archicofradías, cofradías, congregaciones o hermanda

des anexas a las comunidades religiosas; separándose la -

iglesia del estado y la libertad de trabajo, sigue siendo 

nugatoria, en la forma en que lo había expresado el cons

tituyente Don Ponciano Arriaga. 

En las ley~s de reforma encontramos el primer 

paso para la estructuración de una nueva sociedad con peE 

riles netamente naci0nales. La relaci6n laboral, en esta 

época, también acusa el .efecto de l0s cembios sociales; 

pero aún así encontramos que en el siglo XIX no se cono-

ció una regulación del trabajo suficientemente sólida que 

nos muestre la existencia de un derecho del trabajo. 

Con la intervención francesa y el establecimie~ 

to de Maximiliano en México, tuvo como consecuencia que -

se expidiera el estatuto provisional del imperio mexica-

no, que con relación a nuestra materia pueden citarse los 

artículos siguientes: 

69.- "A ninguno puede exigirse servicios gra-

tuitos o forzados sino en los casos que la ley disponga". 
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70.- "Nc:1.die puede obligar sus servicios perso

nales, sino temporalmente y para una empresa determinada. 

Las menores no lo pueden hacer sin la intervenci6n de sus 

padres o curadores, o a Falta de ellos, de la autoridad -

pública". 

A este estatuto se expidieron leyes reglament!;! 

rias, entre las que pueden mencionarse: 

1.- La junta protectora de las clases meneste

rosas, del 10 de Abril de 1865. 

2.- Ley de trabajadores del 1o. de Noviembre -

de 1865. 

3.- La ley sobre la pol~tica general del impe

rio, del 10. de Noviembre de 1865. 

Todas estas leyes, conten~an una serie de dis

posiciones proteccionistas a los trabajadores; como jorn!:! 

da de trabajo, descansos semanales y obligatorios, mino-

r~a de edad y el trabaja de los menores, la obligación de 

pagar el salaria en moneda corriente; protección del sal!;! 

ria; la obligación de proporcionar habitación a los trab~ 

jadores; asistencia médica y medicina; obligación de con~ 

truir y sostener escuelas; medidas de higiene; labores de 
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inspección a cargo del estado y una serie tje sanciones p~ 

ra en caso de. incumplimiento. 

"La legislación del imperio nos dice el Maes-
( 22) 

tro Sánchez Alvarado aunque parezca paradójico, con-

tiene una serie de disposiciones en beneficio de los tra

bajadores, que ningún gobierno hasta esa fecha había est~ 

blecido en territorio mexicano, debiendo tenerse en cuen-

ta, como antecedente de importancia". 

En los años ~e 1870 y 1884 se expiden para el 

Distrito Federal y territerios de Baja California, los -

códigos civiles en los cuales en el título décimo tercero, 

se reglamenteba: Los CIDntratos de obras o prestación de -

servicios y que son los siguientes: 

Capítulo Primero.- Del servicio doméstico. 

Capítulo Segundo.- Del servicio jornal. 

Capítulo Tercero.- Contrato de obra a destajo 

o precio alzado. 

Capítulo Cuarto.- Del aprendizaje. 

Capítulo Sexto.- Del contrato de hospedaje. 

(22) Sánchez Alvarado, Alfreco. Obra Citada. p. 74. 
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En el capítulo segundo de los códigos citados, 

relativos al servicio por jornal, los artículos 2578 del 

código de 1870 y 2439 del código de 1884, se disponía en 

ambos: 

"El jornalero está obligado a prestar el trab~ 

jo para que se ajustó, seg~n las órdenes de dirección de 

la persona que recibe el servicio; si no lo hiciere así, -

podrá ser despedido antes que el día termine, pagándosele 

el tiempo vencido" • 

En el código penal de 1871, en el artículo 925 

se establece: "Se impsndrán de 8 días a tres meses de 

arresto y multa de $ 25.00 a $ 500.00 pesos a una sola de 

éstas dos a los que formen tumulto o motín, o empleen de 

cualquier otro modo la violencia física o moral con el ºE 
jeto de hacer que suban o bajen los salarios o jornales -

de las operarios, o impedir el libre ejercicio de la in~ 

dustria o trabajo". 

Como es de suponerse, can la tipificación de -

este delito la lucha obrera, quedaba cempletamente frena

da y el trabajador al arbitrio del capitalista. 
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Puede decirse que en el siglo XIX, rué para Mé 

xico de continuas conmociones, producto de un país que 

buscaba su orientación, hasta lograr bajo la administra~ 

ción personal del General Diaz, relativa tranquilidad. Es 

ta etapa de tregua en la evolución social del pueblo mex~ 

cano, se inició al volver al poder, Don Porfirio Oíaz en 

1884, para no abandonarlo hasta 1911. 

El panorama que se contemplaba en nuestro pa~s 

en los inicios del presente siglo, era desconsolador; - -

pues junto al problema agrari8, existía no con menos gra-

vedad el problema obrero. Las condiciones de vida eran -

excesivamente precarias tanto para el campesino como para 

el trabajador de la ciudad. Es en el campo, en los cen~ 

tras mineros y en la industria en general donde se dejó -

sentir con más fuerza la necesidad urgente de atender es

tos problemas sociales que consumían al trabajador mexic~ 

no. 

El día 30 de Abril de 1904 se expide la ley de 

José Vicente Villada, Gobernader del Estado de México, en 

la cual se reglamenta la nueva teoría del riesgo proresi~ 

nal, apartándose de la tradicionalista teoría de la culpa. 

Ley que se hizo con motivo a la reforma del articulo 1787 
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del c6digo civil vigente en ese entonces y quedó conside-

rada como complemento del mismo código. Rererente a esta 

teoría el Maestro Gutiérrez y González nos dice: "La tea-

ría del riesgo creado(
23 J o proresional había sido esta

blecida en Francia, el nueve de Abril de 1898 en ayuda a 

los trabajadores. Sin embargo en México, los redactores 

del código civil de, 18?0, iniciaron esta doctrina del - -

riesgo objetivo, aun11ue por dt:0sgracia no tuvieron conti-

nuadores de su talla y visión, y por lo mismo su obra qu~ 

d6 inconclusa; En el artículo 1595 de ese código se dis-

puso: "También habrá lugar a la responsabilidad civil por 

los daños que causen los establecimientos industriales, -

ya en razón del peso y movimiento de las máquinas, ya en 

razón de las exhalaciones". 

Y de estas palabras se aprecia una idea del ~ 

riesgo objetivo, que no se llevó adelante. 

La ley de Villada, que comentamos, comprende -

accidentes y enfermedades, se refiere a jornaleros y con

tiene a artículos estableciendo la presunción, de que el 

accidente o enfermedad salvo prueba en contrario, provino 

(23) Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Oblig~ 
ciones. p. 577. 
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con motivo del trabajo, y la obligación de la empresa en 

pagar los daños ocasionados declara la irrenunciabilidad 

por parte del obrero de estos derechos y el trámite para 

hacer las relaciones en el juicio semanario. 

El 9 de Noviembre de 1906 0 se expide la ley S_E 

bre accidentes de trabajo, para el Estado de Nuevo León, 

por Bernardo Reyes. contiene 19 artículos, dividida en -

tres secciones: De la resp8nsabilidad civil, del procedí-

miento y, disposiciones generales. En la primera sección, 

establece la responsabilidad civil de alguna empresa y -

los enumera describiéndolos; fija las eximentes de la mi~ 

ma responsabilidad en tres, a saber: Fuerza mayor extraña 

a la industria de que se trate; negligencia inexcusable o 

culpa grave de la víctima; e intención del empleado u op~ 

rario de causarse daño. Mientras no se pruebe una de es-

tas eximentes, se presume que el accidente fué causado en 

el desempeño del trabajo o con ocasión de éste. 

Establece además en esta sección, que la res~ 

ponsabilidad por accidentes de trabajo comprenderá, el p~ 

go de la as~stencia médica y farmacéutica de la víctima -

por tiempo no mayor de seis meses, el de los gastos de 

inhumación en su caso y señala las indemnizaciones par in 
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capacidad para el trabajo, completa pero temporal, par- -

cial pero perpetua, permanente y absoluta y muerte de la 

víctima. En la segunda sección, describe el procedimien-

to a seguir, en juicio verbal con simplifación de trámites 

y de términos; con instancia de apelación. En la sección 

tercera, deslinda la responsabilidad civil pe la penal, -

declara la irrenunciabilidad de éstos derechos y la no e~ 

bargabilidad de las indemnizacionAs por cwncepto de otras 

deudas. Esta ley, aunque sólo rué para accidentes, resu~ 

ta más completa que la anterior. 

El primero de Junio de 1906, estalló en el mi-

neral de Cananéa Sonora, un movimiento obrero, que en la 

historia de las luchas proletarias se conoce con el nom--

bre de "La huelga de Cananéa" • en la que 400 hombres de 

la mina Overside, se declararon en huelga. Entre los -

huelguistas circuló el siguiente impreso: ( 
24

) "Obreros M~ 
xicanos: Un gobi.erno electo por el pueblo para que los 

guíe y satisfaga sus necesidades en lo que cabe, eso no -

tiene México. Por otra parte: Un gobierno que se compone 

de ambiciosos que especulan criminalmente fatigando a1 pu~ 

blo, electos por el peor de ellos, para que le ayuden a -

enriquecerse, eso no necesita Méxi.Go. Que el pueblo eli-

( 24) La Huelga de Cananéa. Primera Edi cj_ón. p. 20. 
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ja a sus gobernantes para que lo gobiernen, no para que -

se burlen y le humillen, es la República. Pueblo, leván

tate y anda. Aprende lo que parece que olvidaste. Con~ 

grégate y disputa tus derechos. Exige el respeto que se 

te debe. Cada Mexicano a quien desprecian los extranje~ 

ros vale tanto o más que ellos si se une a sus hermanos y 

hace valer su derecho. 

Execración sin igual que un mexicano valga me

nos que un yanqui, que un negre o un chino, en el mismo 

suelo mexicano. Esto se debe al pésimo gobierno que dá 

las ventajas a los aventureros con menoscabo de los verda 

deros dueños de esta desafortunada tierra. 

Mexicanos, despertad, unámonos. La patria y -

nuestra dignidad lo piden. Cananéa, Junio de 1906". 

Y a la compañía (Compañía ConsoJ_idada de Cobre, 

S.A.) se le formularon las siguientes peticiones: Memorán 

dum. 

10.- Queda el pueblo obrero declarado en huel-

ga. 

20.- El pueblo obrero se obliga a trabajar so

bre las condiciones siguientes: 
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a) La destitución del empleo del mayordomo Luis (Nivel 19) 

b) El mínimo sueldo del obrero será $ 5.00 diarios con 8 

horas de trabajo. 

c) En todos los trabajos de la Cananéa Consolidated Coo-

per Ca., se ocupará el 75"/o de mexicanos y el 25"/o de -

extranjeros, teniendo los primeros las mismas aptitu~ 

des que los segundos. 

d) Poner hombres al cuidado de las jaulas que tengan no-

bles sentimientos para evitar toda clase de irritación. 

e) Todo mexicano en lQs trabajos de esta negociación ten

drá derecho a ascenso según lo permiten sus aptitudes. 

Estas peticiones fueron dirigidas al presiden

te de la compañía y contestó en forma negativa protestan

do entre otras cosas que los salarios pagados por la com

pañía eran los más altos de la República. 

El resultado rué desastroso; porque el movi

miento rué sofocado en sangre y con una serie de aprehen

siones. 

Violándose inclusive por parte del gobernador 

de Sonora, Rafael Izábal, la integridad Nacional, al ha~ 

cerse acompañar de tropas Norteamericanas en el terreno -
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de los acontecimientos las cuales junto con Luis E. To- -

rres, jefe de las operaciones militares, agredieron a los 

obreros, resultando muchos muertos y al fina1 de cuentas 

sin haber logrado nada los trabajadores. Los que encabe-

zaron el movimiento fueron a dar a San Juan de Ulúa. 

Un mes después, el primero de Julio de 1906 --

fué expedido el manifiesto liberal, desde la ciudad nor~ 

teamericana de Saint Louis Missouri, que enjuici6 al rég~ 

men del General Porfirio Díaz, así como introdujo en cali 

dad de bandera de la oposici6n varios e importantes prin-

cipios para transformar el estado de cosas prevaleciente, 

cuyo problema constituye una importancia básica en el de-

re cho 1 abora1 • A continuación transcribimos las reformas 

constitucionales que relacionadas con la materia se prop.8 

nen en él: 

Establecer un máximo de 8 horas de trabajo y -

un salario mínimo en la proporci6n siguiente: Un peso pa

ra la generalidad del País, en que el promedio del sala-

ria es inferior al citado, y demás de un peso en cuyas r!j; 

giones la vida es más cara y en las que este salario no -

bastaría para salvar de la miseria al trabajador. 

-

1 
1 

' I 
I 
1 
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Aeglamentaci6n del servicio doméstico y del -' 

trabajo o domicilio. 

Adoptar medidas para que con el trabajo a des

tajo los patrones no burlen la aplicación del tiempo máx~ 

mo y salario mínimo. 

Prohibir en lo absoluto el empleo de niños me

nores cie 14 años. 

Obligar a los dueños de las minas, rábricas, -

talleres, etc., a mantener las mejores condiciones de hi

giene en sus propiedades y a guardar los lugares de peli

gro en un estado que preseten seguridad a la vida de los 

operarios. 

Obligar a l8s patrones o propietarios rurales, 

a dar alojamiento higiénico a los trabajadores, cuando la 

naturaleza del trabajo de éstos, exija que reciban alber

gue de dichos patrones o propietarios. 

Obligar a los patrones a pagar indemnizaciones 

por accidentes de trabajo. 

Declarar nulas las deudas actuales de los jor-
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naleros del campo para con los amos. 

Adoptar medidas para que los dueños de tierras 

no abusen de los medieros. 

Obligar a los arrendadores de campo y casas, -

que indemnicen a los arrendatarios de sus propiedades por 

las mejoras necesarias que dejen en ellas. 

Prohibir a los patrones, bajo severas penas, -

que paguen al trabajador de cualquier otro modo que no 

sea con dinero en erectivo; prohibir y castigar que se i~ 

pongan multas a los trabajadores o se les haga descuento 

de su jornal o se retarde el pago de la raya por más de -

una semana o se niegue al que se separe del trabajo el p~ 

go inmediato de lo que tiene ganado; suprimir las tiendas 

de raya. 

Obligar a todas las empresas o negociaciones a 

no ocupar entre sus empleados y trabajadores, sino una m~ 

noria de extranjeros. No permitir en ningún caso que tr~ 

bajos de la misma clase se paguen peor al mexicano que al 

extranjero en el mismo establecimiento, o que a los mexi

canos se les pague en otra rorma que a los extranjeros. 
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Hacer obligatorio el descanso dominical. 

Por fortuna estos derechos se plasmaron en -

n~estra Constitución de 191?, naciendo así un verdadero 

derecho del trabajo. 

Siete meses más tarde de los sucesos de Cana~ 

~éa, en ocasión de los que se desencadenaron en Ría Blan

ca Veracruz, la políticct de tipo policíáca se repitió. El 

General Díaz dictó un Laudo Arbitral con erectos de sost~ 

ner un reglamento de trabajo que era indigno para la con

dición del obrero textil pero del agrado de los empresa~ 

rios, este Laudo no solamente no resolvió el conflicto ~ 

suscitado entre el capital y el trabajo, sino que dió lu

gar a la escandalosa matanza de trabajadores que tuvo lu

gar en Orizaba el día 7 de Enero de 1907. 

La situación en que se encontraba el trabaja~ 

dor en nuestro país a principios de este siglo, la tácti

ca que usó el gobierno de don Porririo Díaz para resolver 

los problemas planteados por los obreros junto con otros 

problemas de trascendencia social como el del campesino, 

determinaran que el pueblo se decidiera a empezar el mov~ 

miento revolucionario de 1910. 
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En el transcurso del movimiento revolucionario 

no encontramos una aportación verdaderamente importante -

sobre Derecho Laboral, sólo en el plan de Guadalupe pro-

clamado el día 26 de Marzo de 1913 en el cual se descono

ce a Huerta y don Venustiano Carranza toma la designación 

de primer jefe del ejército constitucionalista, en las 

adiciones de 12 de Diciembre de 1914 denota un intento de 

mejorar a la clase trabajadora, al establecer en su parte 

relativa: 

"Artículo 2o.- El primer jefe de la revolución 

y encargado del poder ejecutiv8 expedirá y pondrá en vi~ 

gor, durante la lucha todas las leyes, disposiciones y m~ 

didas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades 

económicas y sociales y políticas del País, efectuando 

las reformas que la opinión exige como indispensables para 

establecer el régimen que garantice la igualdad de los m~ 

xicanos entre si; leyes agrarias que favorezcan la forma

ción de la pequeña propiedad disolviendo los latifundios 

y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron i.Q 

justamente privados; leyes fiscales enGaminadas a obtener 

un sistema equitativo de impuestos a la propiedad raiz; -

legislación para mejorar la condición del peón rural, del 
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obrero, del minero y en general de las clases proletarias; 

establecimiento de la libertad municipal como institución 

constitucional ••• ". 

Antes de expedirse la constituci6n de 1917, e~ 

traron en vigor en el País diversas leyes en materia de -

trabajo, las cuales se pueden considerar como anteceden~ 

tes de suma importancia par~ el derecho del trabajo, de -

las cuales enumeraremos las siguientes: 

1.- Ley del Estado de ~alisco, de Manuel M. --

Diéguez de 2 de Septiembre de 1914. Esta ley estableció 

el descanso dominical, descanso obligatorio, vacaciones, 

jornada de trabajo, sanciones por incumplimiento y denun

cia pública. La jornada máxima de trabajo que establecía 

era de 9 horas diarias para los trabajadores de almacenes 

de ropa y tiendas de abarrotes. Que todo trabajador dis

rrutaría de 8 días de vacaciones al año. Establecía san

ciones económicas para los patrones que utilizaran los -

servicios de los trabajadores en los días de descanso o en 

vacaciones, que serían de un peso por cada persona que -

trabajara o por cada hora que excediera de la jornada má

xima. 

2.- Ley del Trabajo de Manuel Aguirre Berlan~ 
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ga, para el estado de Jalisco, de 7 de Octubre de 1914; -

substituida por la de 28 de Diciembre de 1915. Reglamen

tó los aspectos principales del contrato individual de -

trabajo, algunos capítulos de previsión social y creó las 

juntas municipales, jornada máxima, jornada a destajo, S,!¡! 

lario mínimo en el campo, protección a los menores de 

edad, protección del salario, protección a la familia del 

trabajador, riesgos profesionales y seguro social. 

Las juntas municipales eran tribunales consti

tuidos en cada Municipio y fueron tres: Una para la agri

cultura, otra para la ganadería, y otra para las indus- -

trias de la localidad. Un representante por los obreros 

de cada negociación y un representante del patrón, concu

rrían a la asamblea general en la que se nombraba a los -

miembros de las juntas para cada una de las secciones que 

mencionamos. La jornada máxima era de 9 horas con dos -

descansos intermedios de una hora cada uno. El salario de 

jornada de destajo sería por lo menos el mínimo en jorna

da de 9 horas y si la jornada duraba más, se aumentaba -··

proporcionalmente el salario del destajista. 

El salario mínimo sería de$ 1.25 pero para el 

trabajador minero sería de $ 2.00. El salario mínimo en 
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el campo sería de $ 0.60 centavos más las siguientes pre~ 

taciones: agua, habitación, combustible, pastos para to-

dos los animales domésticos, que rueren indispensables p~ 

ra el uso de la ramilia y para cuatro cabezas de ganado -

mayor u ocho de ganado menor; y derecho a un lote de mil 

metros cuadrados cultivables. 

Prohibió el trabRjo da los menores de 9 años, 

lo~ mayores de 9 y menores de 12 podrán trabajar en labo

res compatibles con su desarrollo risico siempre que se -

les permitiera ir a la escuela. 

El pago de salario se debía hacer en moneda de 

curso legal, se prohibieron las tiendas de raya. El pla-

zo máximo de pago sería en una semana, los salarios menos 

de$ 1.25 diarios eran inembargables. Los adeudos de los 

trabajadores del campo prescribían a los catorce meses de 

haberse contraído. La esposa y los hijos menores de 12 -

años tenían derecho a una parte proporcional del salario 

como acreedores alimenticios. 

A los trabajadores que surrieran un accidente 

o enrermedad de trabajo, se les pagaría su salario y en -

los casos de incapacidad permanente, una ley especial, se 
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ñalaría el monto de la indemnización. 

Todo trabajador tenía la obligación de deposi

tar un cinco por ciento por lo menos, del importe de sus 

salarios para la creación de un seguro mutualista. 

3.- Ley de trabajo de Cándido Aguilar, de 19 

de Octubre de 1914, en el estado de Veracruz. Esta ley 

entre otras cuestiones reglamentó la jornada de trabajo, 

el descanso semanal, salario mínimo, previsión social, en 

señanza, inspección de trabajo, y tribunales de trabajo. 

La jornada de trabajo debería ser de 9 horas, 

el descanso obligatorio los domingos y días de fiesta na

cional, salario mínimo de$ 1.00 pagadero al día, a la se 

mana o al mes. 

Cuando el obrero viviera en las haciendas, fá

bricas o talleres bajo la dependencia inmediata del pa

trón, aparte de su salario tendría derecho a alimentos; 

esta ley prohibió el establecimiento de tiendas de raya y 

declaró extinguidas las deudas contraídas por los campes..:b, 

nos a favor de sus patronos. 

Además de la asistencia médica, medicinas y ~ 
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alimentos el trabajador enfermo tenia derecho a su sal.a~ 

río por todo el tiempo de la incapacidad igualmente para 

los obreros por contrato a destajo o a precio alzado. Los 

dueños de industrias o negociaciones debían mantener por 

su cuenta hospitales, enfermerías y escuelas para los tr~ 

bajadores, la inspección de trabajo se implantó como fa~ 

cultad del estado y se crearon las juntas de administra-

ci6n civil, encargadas de oír las quejas de obreros y pa

trones con facultades de dirimir las quejas entre-ellos. 

Los infractores pagarían multas de $ 50.00 a -

$ 500.00 pesos o el arresto de 8 a 15 días, penas que se 

duplicarían en caso de reinsidencia. 

4.- Ley de Agustín Millán del estado de Vera~ 

cruz de 6 de octubre de 1915, sobre asociaciones profesi.2 

nales. Esta ley reconoce la asociación profesional como 

arma de lucha de los trabajadores, y les reconoce person.2 

lidad. 

5.- Ley que creó el Consejo de Conciliación y 

el Tribunal de Arbitraje en YuGatán, de 14 de Mayo de - -

1915. Esta Ley en forma definitiva estableci6 la integr~ 

ci6n tripartita de los tribunales de trabajo, que se crea 

para impartir la justicia obrera en Yucatán; las juntas -
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teger a los trabajadores prohibiendo abusos que los agot!:! 

ran físicamente o que impidieran una remuneración justa. 

Veamos en forma breve los orígenes de nuestra 

etapa constitucional. 

El día 14 de Septiembre de 1916 se estableció 

la idea de crear una nueva Constitución. 

En la ciudad de México Don Venustiano Carranza 

expidió un decreto estableciendo las bases para convocar 

a elecciones para un congreso constituyente. 

El primero de Diciembre de 1916 se inaugura y 

queda constituido el Congreso Constituyente en la ciudad 

de Querétaro al cual asiste personalmente don Venustiano 

Carranza haciendo entrega de su proyecto de Constitución. 

A este proyecto se le dió lectura en la sesión del día 6 

del mismo mes, en su estructura cambiaba el apartado de -

los derechos del hombre o del título de garantías indivi

duales pero dicho proyecto no contenía inovaciones de - -

trascendencia respecto a la Constitución de 1857, sólo 

ciertas adiciones con rererencia a. los artículos 5o. y 

730. Fracción X. 
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El párrafo final del articulo 5o. decía: "El 

contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio 

convenido por un periodo que no exceda de un año y no po-

drá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o 

menoscabo de cualquiera de los derechos políticos y civi-

les". 

Al discutirse este artículo, en la mayoría de 

los diputados Constituyentes surgió la inquietud de in- -

cluír una reglamentación del trabajo dentro de la Consti-

tución. 

El art1culo 73 en su fra~ción décima estable~· 

cía: "El congreso tiene facultad ••• para legislar en to-

da la república sobre minería, comercio, instituciones de 

crédito y trabajo". 

El maestro Sánchez Alvarado nos dice sobre el 

proyecto de Constitución que,C
25

) "No contenía ninguna m.2 

dificación de trascendencia en materia agraria y obrera, 

el proyecto de referencia casi constituía una copia fiel 

de la Constitución Libero-Individualista de 1857". 

(25) Sánchez Alvarado, Alfredo. Obra Citada. p. 56. 
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Nos sigue diciendo el maestro Sánchez Alvarado 

que de lo anterior nos vemos precisados a insistir que a 

don Venustiano Carranza no se debe la inclusión de los a~ 

tículos 27 y 123 Constitucionales, vigentes; la omisi.ón ·-

en que incurrió el C. Primer ~efe no la justificamos, -:ior ' -
que si la pretensión rué de que la materia agraria y obre 

ra quedasen reguladas por leyes secundarias, carecía de 

objeto convocar a un Congreso Constituyente que sólo se 

limitase a ratificar el contenido de la ya caduca Consti-

tución de 1857. 

Y más aún cuando estas inovaciones son las que 

significan a la Constitución de 1917". 

La comisión admitió integralmente el artículo 

5o. con ciertas adiciones, que después de transcribir co~ 

pleto el citado artículo, las anotaremos. 

Artículo 5o.- "Nadie podrá ser obligado a pre~ 

tar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 

pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 

por la autoridad judicial. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo pa- -
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drán ser obligatorios en los términos que se establezcan 

en las leyes respectivas, el de las armas, los de jurado 

y los cargos de elección popular y obligatorios y gratui

tos, las funciones electorales. 

El estado no puede permitir que se lleve a - -

efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por º.É 

jeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio 

de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, -

de educación o de voto religioso. La ley en consecuencia, 

no reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir su est!;! 

blecimiento, cualquiera que sea la denominación con que -

pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse el convenio en el que 

el hombre pacte su proscripción o destierro, o en que re

nuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada -

profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo s~lo obligará a prestar 

el servicio convenido, por un período que no exceda de un 

año y no podrá extenderse en ingún caso a la renuncia, 

pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políti

cos y civiles". 
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Las adiciones al citado precepto rueron: 

Al primer párraro se le agregó "La Ley perse-

guirá la vagancia y determinará quienes son los que incu

rren en este delito". 

Además, adicion6 un párraro que a la letra de

cía: "La jornada máxima de trabajo obligatorio no excede

rá de B horas aunque éste haya sido impuesto por senten~ 

cía judicial, quscia prohibido el trabajo nocturno en las 

industrias a los niños y a las mujeres. Se establece co

mo obligación el descanso Hebdomadario". 

Los debates sobre la discusión del articulo So. 

rueron amplísimos, haciendo menci6n de las necesidades y 

problemas que tenían los trabajadores; haciendo uso de la 

palabra los Constituyentes e insistiendo en que se esta~ 

bleciera en la Constituci6n las bases rundamentales del -

derecho del trabajo. Después de retirado por la comisión 

el dictamen del artículo So., el día 28 de Diciembre de -

1916, se redactó un proyecto de los artículos So. y 123, 

en el que intervinieron todos los constituyentes derenso

res de la causa del trabajo; proyecto que dieron a cono-

cer el día 13 de Enero de 1917. 
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El día 23 de Enero de 1917, se presentó el di~ 

tamen por la comisión, sobre los artículos 5o. y 123 con~ 

titucionales, mismos que rueron aprobados unánimemen~e, -

consagrándose derinitivamente por primera vez en una con~ 

titución las bases sobre las cuales debía prestarse el ~ 

servicio. revolucionando la materia Constitucional ya que 

hasta la recha en ninguna Consti tuci!Sn se había logrado -

lo anterior. Había nacido ya el derecho del trabajo; te-

níamos ya los preceptos constitucionales protectores de -

la clase trabajadora. 

En relación a este aspecto el maestro Trueba -

Urbina reririéndose a los Constituyentes de 1917(
26

) ex--

presa: "Estos diputados supieron captar el verdadero sen

tido social de la revoluci6n Mexicana, que no rué un mov~ 

miento de tipo político semejante a las revoluciones Eurs 

peas del siglo pasado, sino que llevaban en su entraña, 

como aspiración indeclinable, la_de dar satisracción al 

ansia de justicia de la clase trabajador~, que se hubiera 

sentido derraudada si no se hubiera incorporado al texto 

de la constitución de 1917 el reconocimiento de los dere-

chas de los trabajadores, como Factores de la producción, 

(26) El Nuevo Artículo 123. pp. 36-37. 
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que en las Constituciones anteriores, habían sido olvida-

dos". Los artículos 5o. y 123 quedaron consagrados en la 

Constitución de 1917, el segundo de ellos abarcando todo 

el título sexto, denominado "Del Trabajo y de la Previ- -

sión Social" en los siguientes términos: 

Artículo 5o.- "Nadie podrá ser obligado a pre.=:, 

tar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 

pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 

por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dis~ 

puesto en las fracciones I y II del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo po- -

drán ser obligatorios, en los términos que establezcan ~ 

las leyes respectivas, el de las armas y los de jurados, 

así como el desempeño de los cargos concejiles y los de -

elección popular, directa o indirecta. Las funciones eleE 

torales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito. 

Los servicios profesionales de índole social serán oblig~ 

torios y retribuidos en los términos de la ley y con las 

excepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a - -

efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por ºE 
'"...;~. 
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jeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio 

de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, -

de educación, o de voto religioso. La ley, en consecuen

cia, no permite el establecimiento de órdenes monásticas, 

cualquiera que sea la denominación u objeto con que pre~ 

tenda erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el ha~ 

bre pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie 

temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, 

industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar 

el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin 

poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no 

podrá extenderse, en ning~n caso, a la renuncia, pérdida 

o menoscabo de cualquiera de los derechos pol~ticos o ci

viles. La falta de cumplimiento de dicho contrato, por -

lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la 

correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún 

caso pueda hacorse coacción sobre su persona". 

Artículo 123.- El Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre -
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trabajo, fundadas en las necesidades de cada regi6n, sin 

contravenir las bases siguientes: las cuales regirán el -

trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos 

y artesanos y de una manera general sobre todo contrato -

de trabajo. 

I.- La duración de la jornada máxima será de 8 

horas; 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será 

de ? horas, quedan prohibidas las labores insalubres o p~ 

ligrosas para las mujeres en general o para los jóvenes 

menores de 16 años. Queda t.ambién prohibido a unos y -

otros el trabajo nocturno industrial; y en los estableci

mientos comerciales no podrán trabajar después de las 10 

de la noche. 

III.- Los j6venes mayores de 12 años y menores -

de 16 tendrán, como jornada máxima la de 6 horas. El tr~ 

bajo de los niños menores de 6 años no podrá ser objeto -

de contrato. 

IV.- Por cada 6 días de trabajo deberá disfru~ 

tar el operario de un día de descanso, cuando menos. 

V.- Las mujeres, durante los 3 meses anterio~ 

res al parto, no desempeñarán trabajos físicos que exijan 
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esruerzo material considerable. En el mes siguiente al -

parto disrrutarán rorzosamente de un mes de descanso. de

biendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo 

y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En 

el periodo de la lactancia tendrán dos descansos extraor

dinarios por día 0 de media hora cada uno 0 para amamantar 

a sus hijos. 

VI.- El salario mínimo que deberá disrrutar el 

trabajador será el que se considere suriciente 0 atendien

do las necesidades de cada región. para satisracer las ne 

cesidades normales de la vida del obrero. su educación y 

sus placeres honestas. considerándolo como jere de rami-

lia. En toda empresa agrícola0 comercial• rabril o mine

ra. los trabajadores tendrán derecho a una participación 

en las utilidades. que será regulada como lo indica la -

rracción IX. 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder sala

rio igual 0 sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de em 

bargo 0 compensación o descuento. 

IX.- La rijación del tipo de salario mínimo y -

de la participación en las utilidades a que se reriere la 

rracción VI 0 se hará por comisiones especiales que se ro~ 
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marán en cada municipio subordinadas a la Junta Central -

de Conciliación y Arbitraje que se establecerá en 

cada estado. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en 

moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efect,! 

va con mercancías, ni con vales, fich~s o cualquier otro 

signo representativo con que se pretenda substituir la m,E_ 

neda. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias 

deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como s~ 

lario por el tiempo excedente un ciento por ciento más de 

lo fijado para las horas normales. En ningún caso el tr~ 

bajo extraordinario podrá exceder de 3 horas diarias ni -

de tres veces consecutivas. Los hombres menores de 16 ~ 

años y las mujeres de cualquier edad no serán admitidos -

en esta clase de trabajo. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, 

minera o cualquier otra clase de trabajo, los patronos e~ 

tarán obligados a proporcionar a los trabajadores habita

ciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar ~ 

rentas que no excederán del medio por ciento mensual del 

valor catastral de las fincas. Igualmente deberán esta~ 

blecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios 
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a la comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas 

dentro de las poblaciones y ocuparen un número de trabaj~ 

dores mayor de cien, tendrán la primera de las obligacio

nes mencionadas. 

XIII.- Además, en esos mismo centros de trabajo 9 

cuando su población exceda de 200 habitantes, deberá re~ 

servarse un espacio de terreno~ que no será menor de cin

co mil metros cuadrados, para el establecimiento de mere~ 

dos públicos, instalación de edificios destinados a los -

servicios municipales y centros recreativos. Queda proh.!_ 

bido en todo centro de trabajo el establecimiento de ex-

pendios de bebidas embriagantes y casas de juego de azar. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los 

accidentes de Trabajo y de las enfermedades profesionales 

de los trabajadores sufridas con motivo o en ejercicio de 

la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los p~ 

tronos deberán pagar la indemnización correspondiente; se 

gún que haya traído como consecuencia la muerte o simpJ_e

mente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de 

acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsab.!_ 

lidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contra

te el trabajo por un intermediario. 

XV.- El patrono estará obligado a observar en la 
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instalación de sus establecimientos los preceptos legales 

sobre higiene y salubridad y adoptar las medidas adecua-

das para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, -

instrumentos y materiales de trabajo, así como organizar 

de tal manera éste, que resulte para la salud y la vida 

de los trabajadores la mayor garantía compatible con la 

naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efec

to establezcan las leyes. 

XVI.- Tanto los obreros como los empresario ten

drán derecho para coaligarse en defensa de sus respecti-

vos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesiE 

nales, etc. 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de 

los obreros y de los patronos las huelgas y los paros. 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando ·tengan 

por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos fa,s 

tares de la producción, armonizando los derechos del tra

bajo con los del capital. En los servicios públicos será 

obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez días 

de anticipación a la junta de conciliación y arbitraje de 

la fecha señalada para la suspensión del trabajo; las hue± 

gas serán consideradas como ilícitas, únicamente cuando 

la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos 
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contra las personas o las propiedades, o en caso de gue~ 

rra cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y 

servicios que dependan del gobierno. Los obreros de los 

establecimientos fabriles militares del gobierno de la r~ 

pública no estarán comprendidos en las disposiciones de 

esta fracci6n por ser asimilados al ejército nacional. 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando 

el exceso de producci6n haga necez.:u.-iw suspender el tra~ 

bajo para mantener los precios en un límite costeable, ~ 

previa aprobación de la junta de conciliación y arbitraje. 

XX.- Las diferencias o conflictos entre el cap_! 

tal y el trabajo se sujetarán a la decisión de una junta 

de conciliación y arbitraje formada por igual número de -

representantes de los obreros y de los patronos y uno del 

gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus dif~ 

rencias al arbitraje o aceptar el Laudo pronunciado por -

la junta, se derá por terminado el contrato de trabajo y 

quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de 

tres meses de salario, además de la responsabilidad que -

le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los ~ 

trabajadores, se dará por terminado el contrato de traba

jo. 
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XXII.- El patrono que despida a un obrero sin Ca,!¿ 

sa justificada, o por haber ingresado a una asociación o 

sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 

estará obligado a elección del trabajador, a cumplir el -

contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de 

salario. Igualmente tendrá ésta cuando el obrero se ret~ 

re del servicio por falta de probidad por parte del patr~ 

no o por recibir de él malos tratamientos YA sea en su -

persona o en la de su cónyuge, padre, hijos o hermanos, 

el patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, -

cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o 

familiares que obren con el consentimiento o tolerancia 

dG él. 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores 

por salario o sueldos devengados en el último año, y por 

indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera 

otros en los casos de concurso o de quiebra. 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabaja-

dores a favor de sus patronos, de sus asociados, familia

res o dependientes, sólo será responsable el mismo traba

jador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrán ex~ 

gir a los miembros de su familia, ni serán exigibles di-

chas deudas por la cantidad excedente del sueldo del tra-
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bajador en un mes. 

XXV.- El. servicio para la colocaci6n de los tra

bajadores será gratuito para éstos, ya se erectúe por or~ 

cinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra 

institución oricial o particular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado por un 

mexicano y un empresario extranjero deberá ser legalizado 

por la audotirdad municipal competente y visado por el ~ 

cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, -

en el concepto de que, además de las claúsulas ordina- ~ 

rias, se especiricará claramente que los gastos de la re

partición quedan a cargo del empresario contratante. 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a -

los contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoria

mente excesiva, dada la ~ndole del trabajo. 

b) Las que no fijen un salario remunerador a juicio de las 

juntas de conciliación y arbitraje. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para ~ 

la percepci6n del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, ronda, café, tabe!: 

na, cantina o tienda para efectuar el pago de salario, 

cuando no se trate de empleados en esos establecimien-
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tos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de ad

quirir los artículos de consumo en tiendas o lL;¡;3Y'es -

determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de mul 

ta. 

g) Las que constituyen renuncia hecha por el obrero de ~ 

las indemnizaciones a que tenga der~r.ho por accidente 

de trabajo y enfermedades profesionales, perjuicio oc~ 

sionado por el incumplimiento del contrato o por desp~ 

dírsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia 

de algún derecho consagrado a favor del obrero en las 

leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que cons 

tituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán ina 

lienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni em

bargos y serán transmisibles a título de herencia con sim 

plificación de las formalidades de los juicios sucesorios. 

XXIX.- Se consideran de utilidad social: el esta

blecimiento de cajas de seguros populares de invalidez, de 

vida, de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes, 

y otras con fines análogos, por lo cual tanto el gobierno 
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general como el de cada estado deberá fomentar la organi

zación de instituciones de esta índole. para infundir e -

inculcar la previsión popular. 

XXX.- Así mismo 0 serán consideradas de utilidad 

social las sociedades cooperativas para la construcción -

de casa baratas e higiénicas destinadas a ser adquiridas 

en propiedad por los trabajadores en plazos determinados. 

El maestro Trueba Urbina al referirse concreta 

mente al artículo 123 de nuestra Constitucíón( 27J dice: -

"Protege no sólo al trabajo económico 0 el que se realiza 

en el campo de la producción económica sino el trabajo g~ 

neral 0 el de los empleados comerciales. artesanos. domés

ticos, médicos, abogados 0 artistas, deportistas. técnicos. 

etc. La grandiosidad del derecho mexicano del trabajo r.2 

dica precisamente en que protege por igual a todos los 

que prestan un servicio o viven de su trabajo; consigna -

derechos sociales para la reivindicación de la clase tra

bajadora, que al ser ejercidos por ésta no sólo transfor

marán las estructuras económicas socializando los bienes 

de la producción, sino impondrán las bases para hacer ex

tensiva la seguridad social a todos los hombres. al ampa

(27) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo --
pp. 108-118. 
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ro del humanismo proletario que se deriva del mencionado 

precepto legal". 

"En 

En su misma obra el maestro Trueba nos dice: 

general nuestro derecho del trabajo( 2 B) todas las dis 

posiciones sociales del artículo 123 son proteccionistas 

de los trabajadores y de la clase obrera. La aplicación 

de las mismas tiene por objeto el mejoramiento de sus co~ 

diciones económicas y por consiguiente alo..:anL:El.L" o..:1-tlrto --

bienestar social, en función niveladora". 

(28) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. -
p p • 1 08-11 B • 
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CAPITULO II 

EL TRABAJADOR DE CONFIANZA. 

A.- Denominaci6n. 

B.- Concepto. 

C.- Caracteres • , 

D.- En la Ley de 1931. 

E.- En la Ley de 1970. 
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A.- DENOMINACION. 

En la exposición de motivos de las ideas que 

forjaron los Constituyentes de 1917 en el artículo 123, 

con base en esas ideas se establece que el trabajo es un 

derecho y un deber sociales, que no es un artículo de co

mercio, porque se trata de la energía humana de trabajo, 

que exige respeto para la libertad y dignidad de quien lo 

presta y que debe efectuarse en condiciones que aseguren 

la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el -

trabajador y su familia. 

Ahora bien, en relación a la denominación de 

trabajo de confianza, baste formular y definir en forma 

expresa que se denomina trabajadores de confianza a aque

llos por cuya actividad se relacionan en forma inmediata 

y directa con la vida misma de las empresas, con sus int~ 

reses, con las relaciones de sus fines y con su dirección, 

como lo explicaremos más ampliamente en puntos siguientes. 

A esta clase de trabajadores se les ha design~ 

do con el término de "Empleado de Confianza", la nueva -

ley federal del trabajo los designa muy adecuadamente con 



- 85 -

el término "Trabajador de Confianza" lo cual nos parece -

correcto porque así queda fuera de toda duda que los em-

pleados de confianza son verdaderos trabajadores. 

B.- CONCEPTO. 

El trabajador de confianza es un sujeto de tr~ 

bajo cuya actividad debe se1~ n:glamentada y protegida por 

las leyes del trabajo. 

No hay un criterio preciso o determinado de lo 

que es un trabajador de confianza, es un concepto genéri

co que para determinarlo depende de las necesidades de ca 

da empresa. 

El concepto de trabajador de confianza, const_! 

tuye el producto resultante de diversos factores entre 

los que han de considerarse los factores de existencia de 

la empresa, sus intereses, su éxito, las relaciones armó

nicas entre sus trabajadores, etc. Esta categoría se les 

da a los trabajadores que tienen en su mano la responsab~ 

lidad de la negociación en razón de su habilidad y honra

dez, a los directores, a los encargados de supervisar to-
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das las labores, a los encargados de la vigilancia, etc. 

Dentro de este grupo especial de trabajadores, se incluye 

a los que contrata el patrón para desarrollar actividades 

propias de él, las que tienen un desarrollo secreto y que 

en caso de divulgarse pudieran comprometer en forma da~i-

na a la compañia, pudiéndola hacer fracasar a perjudicar-

la financieramente. 

Se trata, en tales casos, de que se cumplan ªE 
tividades en las que debe de ponerse uria estricta y seve

ra confidencialidad en los intereses de la empresa por --

parte de los que intervienen en ella. 

El maestro Mario de la Cueva da una derinici6n 

del concepto de empleado de confianza en función de las 

necesidades y del interés de cada empresa y hace notar, 

que es menester que es un criterio genérico, pues no es 

pasible una enumeración limitada; será en relación con c~ 

da empresa que pueda utilizarse y así manifiesta: "Ahí 

donde están en juego( 2 D) la existencia de la empresa y 

sus intereses fundamentales, su éxito, su prosperidad, 

l~ seguridad de sus establecimientos el orden esencial 

que debe reinar entre sus trabajadores, debe hablarse de 

(29) De la Cueva, Mario. Obra Citada. p. 423. 

·------------
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Empleados de Confianza". 

Continúa el maestra de La Cueva "Serán pues y 

desde luego las personas que tengan en sus manos la méll'-

cha general de la negociación, a cuya habilidad y honra--

dez queda confiada. Directores y Administradores, encar-

gados de supervisar todas las labores, puestas superiores 

de vigilancia general de los establecimientos, encargados 

de mantener el orden. Y además un grupa de empleados en 

trabajas personales del patrón, determinado par las nece

sidades múltiples de la empresa, que en ocasiones, obli-

gan a mantener en absoluta secreta determinadas cuestio-

n es; así por ejempla; instrucciones dadas por el consejo 

de administración al gerente, can motivo de una concurre~ 

cia, que se avecina can otra empresa competidora y cuya -

divulgación podría traer el fracasa del negocio: Serán -

pues las personas encargadas de transmitir esas órdenes, 

las taquígrafas que llevan la correspondencia secreta, -

grupo que necesita gozar de la confianza del patrón, en -

la que concierne a su dirección y celo". 

El maestra Castarena define al trabajador de -

confianza en las siguientes términos: "Trabajador de Can-
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fianza es la persona física(
3 o) a quien el patr6n confía 

el despacho de sus negocios y lo embiste total o parcial

mente, de facultades generales respecto del personal de -

la empresa.- de direcci6n, administraci6n, inspección, vi

gilancia y fiscalización". 

El maestro Trueba Urbina nos dice al respecto: 

"En general son trabajadores de confianza todos los que 

realizan funciones de dirección, inspección, vigilancia y 

~iscalización( 31 J, con carácter general, y que por lo mis 

mo comprenden a todas las funciones de la empresa, esta~ 

blecimiento o negocio, ya que el ejercicio de las mismas 

actividades en forma específica a concreta, en el taller, 

en la fábrica, en departamentos u oficinas, na le dan a 

tales funciones el carácter de confianza, según se des

prende del artículo IX de la Ley, a na ser que se trate 

de las trabajadores que realicen trabajas personales a in 

timos del patrón. En consecuencia, las condiciones de 

trabajo y las normas de reglamentación especial, en nin~ 

gún caso privan a los trabajadores de confianza de los d~ 

rechas que en su favor concede la leys incluyendo prima -

de antigüedad, paga de horas extras y otras prerrogativas 

(30) J. Jesús Castarena. Obra Citada. p. 181. 
(31) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. 

p. 320. 
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establecidas en la legislaci6n laboral". 

El artículo IX de la nueva ley federal del tr~ 

bajo establece: "La categoría de trabajador de confianza 

depende de la naturaleza de las r.unciones desempeñadas y 

no de la designaci6n que se le dé al puesto. 

Son funciones de confianza la de dirección~ ~ 

inspección, vigilan?ia y fiscalización, cuando tengan ca-

racter general, y las que se relacionen con trabajos per--

sonales del patrón dentro de la empresa o establecimien--

to". 

Nos damos cuenta que la nueva ley suprimió el 

vocablo "empleado de confianza" que durante tantos años -

se usó en la práctica laboral, y se decidió por el térmi-

no "trabajador de confianza" que consideramos es el co- -

rrecto, ya que con ello dejará de existir duda de si es--

tas personas son trabajadores y que únicamente en función 

de ciertas características especiales están sometidos, en 

algunos aspectos, a una reglamentación especial. 

También queda aclarado que, lo único que dis--

tingue al trabajador de confianza de los demás trabajado

Bl'J~SiA fi'.W ltlfte 
lJ~ ~ 6i & 
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res, es que el primero tiene asignadas runciones especia

les dentro de la empresa en que presta sus servicios. 

Por la especialidad de las runciones desempeñ,5! 

das por los trabajadores de conrianza, la ley permite al 

patrón su libre designación ya que por las condiciones y 

rorma peculiar en que prestan sus servicios, deben ser se 

leccionados y nombrados por el patrón, atendiendo a sus -

antecedentes de personas honradas y capaces, sin que por 

ello como ya se ha dicho, dejen de estar sujetos a los ~ 

principios rundamentales que inspiran al artículo 123 cons 

ti tucional. 

En las ejecutorias de la suprema corte de jus

ticia encontramos que: "El concepto empleado de conrianza 

rué utilizado por vez primera en el proyecto sobre jorna

da de trabajo presentado a la conrerencia de la organiza

ción internacional del trabajo, que se celebró en la ciu

dad de Washington en el año de 1919~ rué adoptado más ter: 

de por la legislación Belga y pasó posteriormente a nues

tro derecho en los artículos 48 y 126 rracción X de la ~ 

ley rederal del trabajo de 1931. En el proyecto present~ 

do a la conrerencia de Washington se decía que la jornada 

de B horas no sería aplicable a los empleados que desemp,!;! 
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ñan puestos de confianza, de direcci6n o de administra- -

ci6n, pero en el debate se aclar6 el alcance de éste ar~ 

tículo, por haberse visto que de dar una interpretaci6n 

gramatical a sus términos resultaría que la mayor parte 

de los trabajadores serían empleados de confianza, ya que 

el simple capataz realiza actos de direcci6n con respecto 

a los operarios que se encuentran bajos sus órdenes; se -

sostuvo desde entonces que los empleados dR conrianza, se 

rían precisamente los altos empleados que por raz6n te- -

nían a su cargo la marcha y el destino general de la neg~ 

ciaci6n, o aquellos que también por raz6n de sus runci~ 

nes, estuvieran al tanto de los secretos de la empresa y 

se dijo, además, que el término de empleado de confianza 

no era rijo sino que debía aplicarse en runci6n con cada 

una de las empresas, ésto es, que se trataba de un conceE 

to clásico que había que pensar en cada caso, por lo que 

si la junta hace una enumeraci6n de los puestos de conria~ 

za, señalando un número considerable de los mismo, esti-

mando lo indispensable para que la direcci6n general de -

los negocios quede en manos de la empresa, forzoso es ca~ 

cluír que el Laudo es correcto y no ha violado el espíri

tu de los artículos respectivos". 
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Amparo directo 2/93B/2a. Cía.Mexicana de Pe~ 

tróleo "El Aguila, S.A." Ejecutoria del primero de mayo 

de 1938. 

El maestro Mario de la Cueva nos diceC32 ) que: 

"La exposición que antecede muestra la imposibilidad de 

fijar, para todas las empresas, cuales sean los puestos 

de confianza; habrá que considerar las circunstancias y 

necesidades de cada negociación, por lo que es en los con 

tratos colectivos de trabajo y en las resoluciones de las 

juntas de conciliación y arbitraje donde procede a hacer 

su determinación; y la práctica mexicana se ha orientado 

por este camino, mas no ha de creerse que basta la indi~ 

cacián de que un puesto es de confianza para que se le ~ 

acepte; el derecho del trabajo no abandona a la volutad -

de los particulares la fijación de sus conceptos, el pac

to contenido en un contrato colectivo será una presunción 

de que el puesto es de confianza, pero nada impide al tr~ 

bajador interesado la prueba de que sus funciones no co-

rresponden a las ideas expuestas; la suprema corte de ju~ 

ticia ha sostenido la tesis de que la indicación incluída 

en un contrato colectivo de trabajo ha de corresponder a 

la realidad de las funciones, ejecutoria de 3 de mayo de 

(32) De la Cueva Mario. Obra Citada. p. 426. 
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1944. Amparo directo 24/944/2a., Cano Francisco y Coags .". 

"Los trabajadores de confianza afirma el maes

tro T:rueba U:rbinaC
33 J, son sujetos del derecho del traba-

jo, aun cuando por :razón de sus labores no sientan las i.!J. 

quietudes y anhelo de la clase obrera, por cuyo motivo se 

les considera de "cuello alto" sin embargo frente a los -

propietarios o patrones son trabajadores y tienen derecho 

A gozar de los privilegios que la legislación laboral est!;! 

blece en favor de los trabajadores en general slvo las ~ 

excepciones que consigna la ley por la naturaleza de los 

cargos que desempeñan". 

C.- CARACTERES. 

A.- El trabajador de confianza, como cualquier 

otro trabajador, necesariamente tiene que ser una persona 

física; ya que no sería posible que una persona moral o -

jurídica pudiera, ejecutar las labores inherentes al pue..;! 

to que desempeñan los empleados de confianza, dada la in

capacidad que tienen para ese efecto, la que consiste en 

la imposibilidad de proporcionar su actividad corporal, -

(33) T:rueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. p. 
321. 
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la que puede ser material, intelectual o de ambos géneros, 

tal como la proporcionan los trabajadores en general, los 

que siempre deben ser personas rísicas. 

B.- Estan sometidos a un régimen especial que 

les permite direrenciarse del régimen general a que estan 

sometidos todos los trabajadores. 

C.- Su categoría, como lo expresa el articulo 

noveno, depenr:l8 de la naLuraleza de las runciones desemp~ 

ñadas y no de la asignación que se de al puesto. 

Del artículo 183 de la Nueva Ley Federal del 

Trabajo se derivan otras tres características que son: 

D.- No pueden ~ertenecer al sindicato de los 

trabajadores de la empresa. 

E.- No podrán recontar para determinar la may.2 

ría de los trabajadores huelguistas, por lo tanto estan -

privados de los derechos de huelga. 

F.- No podrán ser representantes de los traba

jadores en los organismos establecidos por la ley. 

Consideremos que les anteriores limitaciones -

al trabajador de conria~za ~ontenidas en el artículo 183~ 

son, hasta cierto punto razmnables; ya que por la natura-



- 95 -

leza de las labores que desempeñan estos trabajadores, no 

resultaría aceptable que participaran en la derensa de al 

gunos intereses o derechos que son propios de los demás -

trabajadores de la empresa, como son: Pertenecer al sind1 

cato de los otros trabajadores; tomar parte en el recuen

to para determinar la mayoría de los trabajadores en caso 

de huelga o ser representantes de ellos en los organismos 

laborales. Pero esto no debe tomarse 8n el sentido de 

que los trabajadores de conrianza no puedan constituír sus 

propios sindicatos, basándonos en el principio de derecho 

que reza: Lo que no esta prohibido esta permitido. 

Con rererencia a lo anterior, en la exposición 

de motivos se dijo: "~l artículo 183 resuelve las cuesti_E 

nes relativas a las relaciones entre los trabajadores de 

conrianza y los demás trabajadores: No podrán formar par

te de sus sindicatos, lo que no implica que no puedan or

ganizar sindicatos especiales; los trabajadores han soste 

nido de manera invariable, que los trabajadores de con- -

fianza estan de tal manera vinculados con los empresarios, 

que no podrán formar parte de sus sindicatos, uno de cu~ 

yos fines es el estudio y derensa de los intereses obre~ 

ros frente a los empresarios. Por la misma razón sostie-
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nen también los trabajadores que no deben ser considerados 

en los recuentos, porque ello los colocaría en el dilema 

de preferir los intereses de los trabajadores a hacer ha-

nor a la confianza depositada en ellos, haciendo a un la-

do las relaciones obreras". 

Los trabajadores de confianza son tan indispe~ 

sables para el buen funcionamiento de una empresa que sin 

ellos no se puede concebir la existencia de la misma y -

así lo afirma el maestro Euquerio GuerreroC
34J en los si

guientes términos: "Sin el grupo de empleados de confian-

za no se puede concebir la existencia de una empresa, sa-

namente organizada y la experiencia ha demostrado que en 

aquellas empresas donde la obcecación sindical limita a -

un mínimo absurdo·el número de empleados de confianza, la 

administración es deficiente y el manejo del negocio se -

ve constantemente entorpecido". 

El mismo maestro nos dice( 35 ) "por razón de la 

delegación de autoridad el personal de confianza verdade

ramente representa al patrón; pero al respecto debemos e~ 

tablecer una diferencia entre este grupo de trabajadores 

(34) Euquerio Guerrero. Manual del Derecho del Trabajo. -
pp. 44-45. 

(35) Ibidm. pp. 44-45. 
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y los llamados representantes del patr6n mencionados •=n -

el ar~ículo 11, pues en este último caso la ley asigna a 

los representantes una verdadera calidad mandatarios ju:r.f. 

dicos en materia laboral ya que establece que esos repre

sentantes obligan a los patronos en sus relaciones con 

los demás trabajadores. Es decir: que los compromisos 

que ellos tomen, aceptando petic.iones o concediendo pres

taciones, directamente dan nacimio~to a una ob~igación 

del patrono. Esta situación no existe por lo que ve a 

los empleados de conrianza, como lo representan en la ruD 

ción vital de dirección, pero no lo obligan en relación -

con los demás trabajadores". 

Nos parece importante incluir en esta parte de 

nuestro trabajo una breve rererencia al salario del trab~ 

jador de conrianza y el derecho que esta clase de trabaj~ 

dores tiene a participar de las utilidades de la empresa, 

ya que consideramos también como una característica el he 

cho de que en el reparto de utilidades, de acuerdo con el 

artículo 27 rracción segunda de nuestra nueva Ley Federal 

del Trabajo no tenga los mismos derechos que otro trabaj~ 

dar cualquiera, tal como lo dispone la rracción novena -

del artículo 123 constitucional. 
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Cualquiera que sea la jerarquía de un trabaja

dor de confianza, su salario reune las mismas caracterís

ticas que el salario de los trabajadores en general, como 

lo establece nuestra ley vigente en su articulo 82 "Sala

rio es la retribución que debe pagar el patrón al trabaj~ 

dar por su trabajo". 

El salario del trabajador de confianza deberá 

det~rminarse atendiendo a las cantidades que reciba quin

cenal o mensualmente más todas las demás prestaciones que 

reciba por su servicios, excluyendo desde luego aquellas 

cantidades que le son entregadas por concepto de gastos -

para el mejor desempeño de sus funciones pues es frecuen

te que al trabajador de confianza se le entreguen sumas 

destinadas a gastos para que pueda desarrollar mejor el 

servicio que se le encomienda, un ejemplo podrían ser los 

gastos de representación, pero estas sumas no pueden ser 

consideradas como ventajas económicas pactadas u otorga-

das a su favor a cambio de su trabajo, o sea que no debe

mos considerarlas como parte de su salario. 

Apoyamos lo anterior con una ejecutoria de la 

Suprema Corte de Justicia que a la letra dice: 
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"Si bien es verdad que en el salario quedan 

excluidas todas las ventajas económicas que obtiene el 

trabajador por la prestación de sus servicios, también lo 

es que no pueden estimarse como parte del salario las ca~ 

tidades que por concepto de gastos se entregan a un trab~ 

jador para el mejor desempeño de la comisión asignada, -

porque dicha suma no puede ser estimada por el trabajador 

como una ventaja económica c3ta.blecidct en su beneficio". 

Amparo directo 477/40/1a. 

ria de 10 de abril de 1940. 

Salvador M. ejecut~ 

El artículo 127 de nuestra ley en su fracción 

segunda establece: "Los demás trabajadores de confianza 

participarán en las utilidades de las empresas, pero si 

el salario que perciben es mayor del que corresponda al 

trabajador de planta de más alto salario dentro de la em

presa, se considerará este salario, aumentado en un 2Dio, 

como salario máximo". 

Consideramos injusto el contenido de la dispo

sición anterior y contrario a lo dispuesto por la frac- -

ción novena del artículo 123 Constitucional; injusto por

que limita un beneficio al que tienen derecho como traba-
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jadores y les impide que reciban lo que realmente les co

rresponde de acuerdo con el salario que perciben; y contr~ 

rio a lo preceptuado en nuestra carta magna ya que la fra_s 

ción novena del artículo 123 concede el derecho a partic_! 

par en las utilidades de la empresa a todos los trabajadE 

res en general y no establece límites ni diferencias para 

una clase determinada de trabajadores. 

En la exposición de motivos de nuestra ley se 

dijo; "En lo que se refiere a la participación de los tr~ 

bajadores de confianza en las utilidades de las empresas, 

el artículo 127 dispone, a fin de evitar abusos que se han 

com~tido en diversas ocasiones que si bien los trabajado

res de confianza tienen derecho de concurrir al reparto, 

su participación debe ser limitada; a este fin, se tomó 

como salario máximo al que corresponda a..1 trabajador de 

la planta de más alto salario dentro de la empresa aumen

tado en un 200/o". 

Por nuestra parte creemos que si el trabajador 

de confianza aporta un mayor esfuerzo para el logro de -

los fines de la empresa, la ley debiera permitir que es~ 

tos trabajadores recibieran completo el beneficio de la -
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participación en las utilidades de la empresa, toda vez -

que este benericio rue establecido atendiendo al esfuerzo 

desarrollado por los trabajadores en la consecución de ~ 

los rines de la empresa o establecimiento. 

D.- EN LA LEY DE 1931. 

En esta ~ey no encontramos un concepto preciso 

de lo que es trabajador de c~nfianza, se refier~ a ellos 

pero en una rorma vaga en los articulas 48 y 126 rracción 

décima en la forma siguiente: 

Articulo 48.- "Las estipulaciones del contrato 

colectivo se extienden a todas las personas que trabajen 

en la empresa, aún cuando no sean miembros del sindicato 

que lo haya celebrado. Se podrá exceptuar de esta dispo

sición a las personas que desempeñen puestos de dirección 

y de inspección de las labores, así como a los empleados 

de conrianza en trabajos personales del patrón dentro de 

la empresa". 

Artículo 126.- "El contrato de trabajo termin~ 

rá ••• fracción X. Por perder la conrianza del patrón el 

trabajador que desempeñe un empleo de dirección, fiscali-
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zación o vigilancia; más si había sido promovido de un ~ 

puesto de escalarán en las empresas en que éste existe, 

volverá a el, salvo que haya motivo justiricado para su 

despido. Lo mismo se observará cuando el trabajador que 

desempeña un puesto de conrianza, solicite volver a su 8:!:! 

tigüo empleo" • 

De la lectura de las disposiciones anteriores 

se desprende que el Artículo 48 parece distinguir al tra

bajador de conrianza de los trabajadores que desempeñen -

puesto de dirección y de inspección pues señala además de 

éstos a los trabajadores de conrianza en trabajos person~ 

les del patrón, dentro de la empresa. 

De tal manera que interpretando gramaticalmen

te el contenido de este artículo, tendríamos tres distin

tas clases de personas que pueden ser excluidas del con~ 

trato colectivo de trabajo: 

a) Los que desempeñan puesto de dirección. 

b) Los que desempeñan puestos de inspección. 

c) Las personas a las cuales este artículo las señala co

mo empleados de conrianza en trabajos personales del -

patrón, dentro de la empresa. 
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Por el contrario, el Artículo 126 en su frac~ 

ción décima identifica a los empleados de confianza con -

las personas que desempeñan puestos de dirección, fiscali 

zación o vigilancia. 

Estas contradicciones hacen difícil forjarse -

un concepto claro de trabajador de confianza. 

"Si nos atuviéramos a una interpretación pura

mente gramatical nos dice el Maestro Mario de la CuevJ
35

), 

habría que concluir, para los efectos del ámbito personal 

de validez del contrato colectivo de trabajo, pueden los 

trabajadores y el patrono interesados, excluir de su apl~ 

cación a los trabajadores que desempeñen puestos de dires 

ción o inspección de las labores y a los ocupados en tra-

bajos personales de los patronos, dentro de la empresa, -

lo cual significa que tendríamos tres grupos de empleados 

de confianza y que, para los efectos de la separación de 

los empleados de confianza, únicamente se habría tomado -

en consideración a los trabajadores que desempeñen pues~ 

tos de dirección y a dos grupos nuevos, los que cubren ~ 

puestos de fiscalización y vigilancia. Habría en total, 

cinco grupos, dirección, vigilancia, fiscalización, ins~ 

'(36) De la Cueva, Mario. Obra Citada. p. 422. 
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del trabajo, y para que la excepción contenida en el artíc~ 

lo en cuestión, sea valedera no deberá violar los princi

pios elementales del derecho del trabajo, de su legisla~ 

ción y de sus instituciones. Es decir, las condiciones -

del contrato no podrán ser menos favorables para los tra

bajadores, que las contenidas en contratos en vigor den~ 

tro de la propia empresa, y los trabajadores no podrán re 

nunciar a las disposiciones r.onsagrad~s en su favor en 

las leyes de protección y auxilio de los trabajadores, 

siendo condiciones nulas y sin obligación para los contr~ 

tantas aunque se expresen en el contrato, las que consti

tuyan renuncia por parte del trabajador de cualquiera de 

los derechos o prerrogativas otorgadas por esta ley; tal 

como lo establecen: nuestra constitución en su artículo -

123 fracción 27 y la Ley Federal del Trabajo que estudia

mos, en sus artículos: 43, 15, y 22 fracción cuarta. 

Por todo lo anterior consideramos que si se excl~ 

ye al trabajador de confianza del régimen del contrato ~ 

colectivo, será para mejorar sus GondiGiones de trabajo y 

no para que renuncie a algunos de sus derechos o colocar

lo en situación menos favorable que los demás trabajado-

res. 
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Trataremos de analizar el contenido de 1a rra

ci6n décima del artículo 126, que es en 1a otra parte de 

esta ley donde se hace rererencia al. trabajador de con- -

rianza. "El contrato de trabajo terminará ••• X. Por -

perder la conrianza del patrón, el trabajador que desemp~ 

ñe un empleo de direcci6n, Fiscalización o vigilancia". 

Creemos que .1.e. ptirdida de la conrianza como -

causa de terminaci6n de los contratos de trabajo, debe -

ser justiricada por causa del patrón, de lo contrario es

to se presta:r~a a que la,terminaci6n de las relaciones de 

trabajo quedara supeditada al arbitrio de una sola de las 

partes, por ejemplo: el patrón apoyándose en la disposi~ 

ción legal que anal.izamos, en el momento que más le conv_! 

niera rescindiría el contrato de trabajo argumentando ha

berle perdido la conrianza a su trabajador de esta natur,!;! 

leza. 

Es verdad, que la confianza es de gran parte, 

un elemento subjetivo, pero también lo es que, tratándose 

de relaciones jurídicas, la validez de éstas no pueden -

quedar de manera absoluta al arbitrio de una sola de las 

partes, pues de ser así 1a validez y el cumplimiento de -



- 107 

las obligaciones dependería de la voluntad de uno solo de 

los contratantes, lo que es contrario a los principios g~ 

nerales del derecho social en particular y del derecho en 

general. 

Cuando el patrón despedía al trabajador por h~ 

berle perdido la confianza, el trabajador tenía el dere~ 

cho de inconformarse del despido, y en caso de que el pa

trón no pudiese justificar la causa imputable que ocasion~ 

ra la separación, el trabajador tenía la protección del -

derecho laboral para exigir del patrón una indemnización. 

A diferencia de los trabajadores de base, los trabajado-

res de c8nfianza no tenían, ni tienen en la actualidad, la 

oportunidad de elegir entre la reinstalación de su puesto 

en la empresa o la indemnización. Los empleados conside-

radas como de confianza, solo tenían el derecho de ser in 

demnizados de acuerdo con la fracción cuarta del artículo 

124, en el cual el legislador eximía al patrón de la obl~ 

gación de reinstalar al trabajador, mediante el pago de -

la indemnización. Esta indemnizaci6n consistía en el pa-

go del importe de tres meses de salario, más si esa rela

ción de trabajo se hizo por tiempo determinado debería de 

darle una cantidad igual al importe de los salarios de la 
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mitad del tiempo, de servicios prestados. si éstos no ex

cedían de un año; si los servicios prestados habían exce

dido de un año, la cantidad era igual al importe de los 

salarios de seis meses, por el primer año y veinte días 

por cada uno de los años siguientes en que hubiese prest~ 

do servicios. 

Si la relaci6n de trabajo se hubiere hecho sin 

tiempo fijo, es decir por tiempo indeterminado• la indem

nizaci6n consistía en veinte días de salario por cada uno 

de los años de servicio prestado. 

Independientemente de esa indemnización el pa

tr~n estaba obligado a pagar el importe de los salarios 

vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen 

las indemnizaciones antes señaladas. 

El mismo artículo 125 nos dice también en su 

fracci6n décima, que el empleado de confianza que había 

sido promovido de un puesto de escalaf6n, éste podía vol

ver a él siempre y cuando no hubiere un motivo justifica-

do para su despido. Lo mismo que de acuerdo con este ar-

tículo, el trabajador de confianza podía volver a su ant~ 

güo empleo cuando por voluntad propia así lo solicitare. 
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El legislador creyó conveniente eximir al pa-

trón de la obligación de reinstalar al trabajador que con 

anterioridad había despedido, por considerar que la rela

ción laboral entre el patrón y el trabajador de confianza, 

es una relación personal. Si esa relación se hace impos.:!;, 

ble e insostenible no tiene caso obligar al patrón a se-

guir trabajando con un ampleado que le va a causar probl~ 

mas con su hostilidad, ya que el trato entre las partes -

es directo y continuo. 

Debe estimarse que no sólo el patrón se respo~ 

sabiliza por la ruptura injustificada del contrato; el -

trabajador que disuelve injustamente la relación laboral 

se hace acreedor también a una sanción, porque al romper 

sin justo motivo el contrato, puede causar perjuicios a -

la empresa o al patrón. 

Pero considerando el estado económico propio 

del trabajador, el monto de la pena es mínimo porque se 

estima leve el daño que causa con su renuncia injustific~ 

da. El trabajador tendrá la obligación de reparar el da

ño de acuerdo a lo que ordena el artículo 5o. constitucio 

nal en su parte última y que a la letra. dice: "La falta -
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de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al 

trabajador, solo obligará a éste a la correspondiente -~ 

obligación civil, sin que en ningún caso pueda hacerse ~ 

coacción sobre su persona". 

Igualmente lo establece la ley reglamentaria -

en su art:l".culo 38: "La ral ta de cumplimiento del contrato 

de trabajo sólo obligará al trabajador que en ella incu

rra, a la correspondiente responsabilidad civil, sin que 

en caso alguno pueda hacerse coacción sobre su persona". 

Ahora bien, la res~onsabilidad civil del tra

bajador p8r incumplimiento del contrato, no podrá exceder 

de una cantidad mayor a un mes de salario como lo estipu

la el art:l".culo 34 de esta ley en los siguientes términos: 

"Las deudas que el trabajador contraiga con el patrón, -

con sus asociados, "Familiares o dependientes, solo serán 

exigibles hasta por una cantidad equivalente a un mes de 

salario". Con este principio queda comprobada la inten

ción del Legislador que ha visto el estado económico de

sigual entre las partes y por eso ha instituido un máxi

mo de pena para el trabajador; en caso contrario, se es

tar:l".a desvirtuando la intención legal de proteger el sa

lario del trabajador, que es su único patrimonio; en ca-
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so de no establecerse ese máximo se dejar~a al obrero y -

sus dependientes económicos sin el sustento diario y se~ 

r~a nugatoria la pror.ección establecida a su favor en el 

ordenamiento positivo. Es raro e insólito que el patrón 

demande ante las juntas de conciliación y arbitraje o an

te el juez civil los daños y perjuicios causados por el -

trabajador al renunciar injustificadamente, o por la res

ponsabilidad civil; la condena no reviste todo el interés 

como para iniciar un procedimiento judicial costoso y sin 

resultados económicos positivos. 

Cuando el trabajador se separe de la empresa 

por una causa justificada e imputable al patrón, tendrá 

derecho a que el patrón lo indemnice con el importe de -

tres meses de salario, más la indemnización por el tiempo 

laborado y el importe de los salarios vencidos desde la -

fecha en que se retiró de la empresa hasta el dictamen del 

laudo correspondiente. 

Para terminar la explicación que en este inci

so se ha hecho, citaremos dos ejecutorias de la Suprema -

Corte de Justicia, que en nuestra opinión constituyen un 

obstáculo para que un contrato de trabajo se termine arb~ 
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trariamente por la voluntad de algunas de las partes, y -

protegen al trabajador de confianza de las arbitrarieda~ 

des del patrón al rescindir injustificadamente el contra

to de trabajo. 

" Y tratándose del empleado de confianza, -

la fracción décima del artículo 126 autoriza la termina~ 

ción del contrato, por la pérdida de esa confianza; y si 

bien es verdad que esta última en gran parte, es un ele~ 

mento subjetivo, tratándose de relaciones jurídicas, la 

validez de esa causa de separación del empleo, no puede 

quedar, de manera absoluta, al arbitrio de una sóla de ~ 

las partes; pues de ser así, la validez y el cumplimiento 

de las obligaciones dependería de uno de los contratantes, 

lo que es contrario a los principios generales del contra 

to, principa1mente a los sutentados por el derecho del 

trabajo, en el cual, la voluntad no desempeña el mismo p~ 

pel que en otra clase de relaciones jurídicas". Amparo -

en Rev. No. 1,100/34/2a. Sec. de 0unio 5/1935 Cía. Minera 

Asarco, S.A. Sem. 0udicial de la Federación, T. XLIV pág. 

4417. 

" Cuando de las pruebas rendidas en el jui-
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cio laboral se aprecie que el empleado de confianza actu6 

acatando 6rdenes de sus jefes inmediatos, no existe base 

jurídica alguna para considerar que incurri6 en actos que 

originaran se le perdiera la confianza por parte del pa~ 

trón, pues no existe base jurídica alguna para sostener -

que un empleado se convierta en vigilante de sus propios 

jefes". Amp. Oto. 5084/65. Quejoso: Instituto del Seguro 

Social. Fallado el 9 de Febrero de 1866. Ministro Carba 

jal. Srio. Lic. Torres H. 5 votos. 

E.- EN LA LEY DE 1970. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, a diferen

cia de la ley de 1931, regula a los trabajadores de con~ 

fianza, en un título especial y le da la categoría de tr~ 

bajo especial; pero no nos da un concepto fijo y determi

nado de lo que es trabajador de confianza, no lo define, 

como tampoco lo hizo la ley anterior. 

En esta nueva ley, vigente desde el día 1o. de 

Mayo de 1970, el trabajador de confianza se encuentra re

gulado en los artículos: 9o. en el título primero, y en -

los artículos del 182 al 186 del título 60. capítulo se~ 
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gunda. 

El artículo 9o. establece: "La categoría del 

trabajador de confianza depende de la naturaleza de las 

funciones desempeñadas y na de la designación que se de 

al puesta. 

Son funciones de confianza las de dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan ca

racter general y las que se relacionen can trabajas pers2 

nales del patrón dentro de la empresa a establecimiento". 

Luego entonces, la categoría del trabajador de 

confianza depende de la naturaleza de las funciones dese~ 

peñadas par el trabajador y no de la denominación que se 

de al puesta. 

Para determinar la categoría de trabajador de 

confianza, deben tomarse en cuenta las caracteres de la -

función que éste desempeña y no la actividad desempeñada. 

Además, para considerarse cama trabaja de confianza, las 

funciones a desempeñarse deben tener un caracter general 

y na un aspecto determinado dentro de la empresa, lo que 

quiere decir que el trabajador que desempeña funciones de 
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dirección, inspección, fiscalización o vigilancia, debe 

desempeñar estas funciones en forma general, pues de lo 

contrario si lo hace en forma concreta en determinado se~ 

tor de la empresa o establecimiento, no reune las caract~ 

rísticas que la ley señala para ser un empleado de confi~~ 

za, ya que si todos los trabajadores que desempeñaran al

gunas de las funciones antes mencionadas, aún cuando lo -

hicieran en forma concreta, obtuvieran la categoría de 

trabajador de confianza, serían muy pocos trabajadores de 

una empresa los que no pertenecieran a esta clase, solo -

los trabajadores más simples o de última categoría no se

rían de confianza. 

Salta a la vista la división que hace el artíc~ 

lo 90. en su segunda parte, de los empleados de confianza, 

por un lado señala a los Directores, Inspectores, Vigila~ 

tes y Fiscales; y por otro lado a los que realizan traba-

jos personales del patrón. Según nuestro criterio, cree-

mas que los primeros se refieren a la confianza en cuanto 

a características de especialización, conforme a determi 

nadas conocimientos o habilidades. Por el contrario los 

incluidos dentro del segundo grupo, la confianza obedece 

a un elemento subjetivo o de intimidad, estas pers::;;-,t:ts no 
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requieren forzosamente de una capacidad en el desempeño 

de sus labores, sino que les une un nexo moral. 

El Maestro Trueba Urbina en su comentario si--

guiente al Articulo 182, además de las funciones de Dire~ 

ción, Vigilancia y Fiscalización, se refiere a la de admi 

nistración también como función de confianza, no encontrá~ 

ciase esta entre las especificadas como tales en la parte 

segunda del artículo 9o. sino que es el articulo 110. el 

que menciona a los administradores pero como representan-

tes del patrón. 

El Maestro Trueba se expresa en la forma si

guiente: "Son trabajadores de confianzaC
37

) los que real.!_ 

zan funciones de dirección, administración, vigilancia y 

fiscalización, con caracter gene~al, es decir, que com- -

prenden todas las funciones de la empresa, establecimien-

to o negocio, pues el ejercicio de las mismas actividades, 

en forma especifica o concreta, en el taller, departamen

to u oficina, etc., no le dan a tales funciones el carac

ter de confianza, según se desprende del articulo 9o. de 

esta ley; también tienen el caracter de trabajadores de -

(37) Trueba Urbina, Alberto. Nueva Ley Federal del Traba
jo. p. 96. 
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conrianza aquellos que realicen trabajos personales o in-

timos del patrón. En cuanto a las consideraciones de tr~ 

bajo deben imperar las normas que más los ravorezcan, te

niendo derecho en su caso a prima de antigüedad, aguinal

do, pago de horas extras y otras prerrogativas legales". 

El artículo 110. de esta ley establece: "Los -

Directores, Administradores, Garentes y demás personas 

que ejerzan runciones de dirección o administración en la 

empresa o establecimiento, serán considerados como repre-

sentantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus 

relaciones con los trabajadores". 

El legislador al señalar a determinados emple~ 

dos como de conrianza y a otros como representantes del -

patrón, se adhirió a la corriente doctrinaria Europea, -

donde se hace la distinción entre empleado de conrianza y 

altos empleados o comúnmente llamados de cuello alto. 

En su comentario sobre el artículo 110. el - -

Maestro Trueba dice: "Estos trabajadores(
3

B) son los al-

tos empleados de los patrones, los llamados de "cuello a1, 

to" y por consiguiente los auténticos empleados de conria.!J. 
(38) Trueba Urbina, Alberto, Nueva Ley Federal del Traba-

jo. p. 22. 
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za. Los otros empleados de conrianza no tienen esta ca--

racterística, sino las que señala en general el artículo 

9o.". 

Según lo anterior, el Maestro Trueba identiri-

ca las categorías de empleados de confianza y representa~ 

tes del patrón, no así los legisladores como se desprende 

de la discusión en lo particular, del proyecto de la Nue-

va Ley Federal del Trabajo, en la que reririéndose al ar-

tículo 9o. se dictaminó lo siguiente: 

"El C. Presidente: Está a discusión( 39) el ar-

tículo 9o. tiene la palabra en contra el ciudadano Diput~ 

do Adriá.n Peña. 

El c. Peña Soto, Adrían: Señoras y Señores Di-

putadas: No estoy en contra, ni mi partido está en con~ 

tra del artículo 9o. Es simplemente atendiéndose a los 

principios enumerados a la exposición de motivos en que 

dice que la naturaleza del trabajo determinará si un em--

pleo es o no de conrianza. Pensamos que falta agrerar ~ 

aquí en el artículo noveno precisar que los trabajadores 

(39) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados. año 
III, tomo III. núm. 19 a 6 de Nov. de 1969. 
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o funcionarios de una empresa que son de administración -

deban de incluíse exclusivamente, porque inclusive el ar

tículo once menciona administradores y el artículo noveno 

no los menciona. Entonces, no hay concordancia con los -

dos artículos y es por esta razón que consideramos que en 

bien de la claridad, la concordancia y la naturaleza de -

las personas que intervinienen en la administración, pen

samos que deben cnn~icierarsc también como trabajadores de 

confianza. 

Es por esto que pensamos que, Señoras y Seña-

res Diputados no tendrán inconveniente en agregar al ar-

tículo noveno también a los administradores de una empre

sa y que se consideren en concordancia con la enunciación, 

los razonamientos que la misma ley dicta en su introduc-

ción. 

Muchas Gracias •. 

El C. Presidente: Tiene la palabra el Ciudada

no Diputado Blas Chumacera. 

El C. Chumacera Sánchez, Blas: Señor Presiden

te, Señores Diputados: Es conveniente distinguir entre lo 
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que establece el artíéulo noveno y el artículo once de la ley -

que discutimos. El artículo noveno habla de los trabajadores 

de confianza. Y el artículo once de los representantes del P.::!, 

trón. El administrador general es el representante del pa- -

trón; no es trabajador de confianza. Por esta razón está eli

minada la palabra "administradores" del artículo noveno. Pe

ro será conveniente, para mayor claridad, darle lectura al fun 

damento del dictamen con :relación al ar-L:!c..:ulo noveno que dice: 

"Después de un análisis cuidadoso del artículo 

noveno de la iniciativa presidencial, que es el que con-

tiene el concepto de trabajador de confianza, se llegó a 

la conclusió,n de que debían conservarse en los términos -

que rué :redactado en ella, pero se juzga conveniente pre

cisar su significado; la categoría de trabajador de con-

fianza, según el precepto citado, y las ideas contenidas 

en la exposición de motivos de la iniciativa, depende de 

la naturaleza de las funciones que desempeñe el trabaja-

dar, y no de la denominación que se dé al puesto, lo que 

trae como consecuencia que la determinación de categoría 

debe hacerse por los caracteres de la función, y no por 

la actividad que desempeñe el trabajador, de tal manera 

que cuando se habla en el precepto de las funciones que 
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tengan caracter general, se hace referencia a que la fun

ción tenga ese caracter, y no a que la actividad del tra

bajador debe referirse, de manera absoluta a todas las a_s 

tividades de la empresa, ya que es posible que las funci,E 

nes de dirección, de vigilancia, de fiscalización que son 

las que tienen la calidad de funciones·de confianza, es

tén encomendadas a varias personas, cada una de las cuales 

ejerza su actividad en un establecimiBnto o en un aspecto 

determinado de la actividad de la empresa. Pero dentro -

de este concepto el término "funciones de caracter gene

ral" resulta indispensable, porque si toda persona que 

ejerce una actividad directriz, para la realización de 

una labor concreta fuese un trabajador de confianza, ocu

rriría que únicamente los trabajadores de categoría infe

riores, o mas simples, serian trabajadores de base o de -

planta". 

Por tal motivo no deben figurar en el artículo 

IX los administradores. En cambio, y de una vez adelant~ 

do la discusión en el artículo XI, que son los represen-

tantes del patrón, ahí si se incluye la palabra "adminis-

tradores". No deseo ser más amplio en la explicación po_!: 

que el fundamento del dictamen en relación con el ar~ícu-
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lo IX es suficientemente claro. 

El C. Presidente: Tiene la palabra por cinco 

minutos el señor diputado Vicente Tovar Astolfo: Señores 

Diputados, realmente, como dice el diputado Chumacera, en 

el artículo XI se está mencionando a lo~ auministradores; 

pero también dice, gerentes y demás personas que ejerzan 

funciones de dirección o administración. 

Entonces lo único que se quiere con la propos~ 

ción presentada por el diputado Adrián Peña, es que en -

las funciones de confianza, se diga: son funciones de con 

fianza las de dirección, inspección, vigilancia, adminis

tración y fiscalización", para ser congruentes con el mi~ 

mo artículo XI, "administración", que cita el artículo XI; 

"los directores, administradores, gerentes y demás perso

nas, que ejerzan funciones de dirección o administración", 

entonces únicamente buscando la congruencia se pide que en 

el artículo IX se diga: "Son funciones de confianza las de 

dirección, inspección, vigilancia, administración y fisca 

lización". 

Esa es la aclaración que quería hacer. 
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El C. Presidente: Ruego a la secretaría consul 

tar a la asamblea si está suficientemente discutido el ar 

tículo IX. 

Por la comisión, el Sr. Diputado Acevedo Astud~ 

llo. 

El C. Diputado Acevedo Astudillo, Humberto: en 

nombre de la comisión he solicitctlo la palabra para hacer 

simplemente una aclaración muy rápida y muy sencilla. 

La situación que prevé el artículo XI que señ~ 

ló el señor Diputado, son situaciones jurídicas muy dis--

tintas a la situación que prevé el artículo IX. En el ar 

tículo IX se habla de los trabajadores de confianza. En 

el artículo XI se habla de los representantes de los pa~ 

tronos. 

El C. Presidente: Ruego a la secretaría consu.!_ 

te a la asamblea si se cons1dera suficientemente discuti

do el artículo IX. 

El C. Prosecretario Mendoza Avila, Eusebio: ~ 

Por instrucciones de la presidencia, se consulta a la 

asamblea si se considera suficientemente discutido el ar-
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tículo IX. 

Suficientemente discutido. 

El C. Presidente: Sírvase la secretaría consu1 

tar a la asamblea si se acepta la proposici6n hecha. 

El C. Secretario Iglasias Meza, Manuel: Se con 

sulta a la asamblea en votación econ6mica si se acepta la 

proposición hecha por el Ciudadano Diputado Adrián Peña -

Soto. Los que estén por la afirmativa sírvanse manifes~ 

tarlo: Desechada. 

En consecuencia, se va a proceder a recoger la 

votación nominal del artículo IX. Por la afirmativa. 

El C. Prosecretario Mendoza Avila, Eusebio: ~ 

Por la negativa. (Votación). 

El C. Secretario Iglesias Mesa: ¿Falta algún -

ciudadano Diputado de votar por la afirmativa? 

El C. Prosecretario Mendoza Avila, Eusebio: 

¿Falta algún Diputado de votar por la negativa? 
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Se va a proceder a recoger 1a votación de 1a -

meza (votación). 

EL C. Secretario Ig1esias Meza, Manue1: Por 

unanimidad de 138 votos es aprobado e1 artícu1o IX. 

La minuta con proyecto de decreto de 1a 1ey F.!f:. 

dera1 de1 Trabajo estab1ece en su artícu1o IX: 

"La categoría de trabajador de conf"ianza depe.!J 

de de 1a natura1eza de 1as Funciones desempeñadas y no de 

1a designación que se 1e dé a1 puesto. 

Son Funciones de conFianza 1as de dirección, -

inspección, vigi1ancia y f"isca1ización, cuando tengan ca

racter general.., y 1as que se re1acionen con trabajos per

sona1es del patrón dentro de 1a empresa o estab1ecimientd'. 

Como vemos, 1a nueva 1ey Federal.. de1 trabajo de 

1970 estab1ece c1aramente cua1es son 1as Funciones de CO.!J 

Fianza, no existiendo en dicha 1ey 1as contradicciones -

que existían en 1a 1ey de 1931 como ya lo hicimos ver en 

e1 inciso anterior. 

E1 régimen especia1 a que están sujetos 1os --
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trabajadores de conrianza, lo encontramos en esta nueva -. 

ley en su título VI capítulo II el cual contiene precep-

tos legales que establecen ciertas condiciones mínimas a 

Favor de éstos trabajadores. 

El artículo 182 que es el primero del capítulo 

a que nos rererimos, establece: "las condiciones de trab!! 

jo de los trabajadores de conrianza serán proporcionadas 

a la naturaleza e importancia de los servicios que pres~ 

ten y no podrán ser inreriores a las que rijan para trab!! 

jos semejantes dentro de la empresa o establecimiento". 

Consideramos que los trabajadores de conrian~ 

za, por ser más importante el trabajo que desempeñan den

tro de la empresa, deben de gozar de condiciones de trab~ 

jo superiores a las de un trabajador normal o por lo me~ 

nos iguales, pero nunca inreriores tal como lo dispone el 

artículo que hemos mencionado. 

El artículo 183 establece: "Las trabajadores -

de conrianza no podrán Formar parte de los sindicatos de 

los demás trabajadores, ni serán tomadas en consideración 

en los recuentos que se erectúen para determinar la mayo

ría en los casos de huelga, ni podrán ser representantes 



127 -

de los trabajadores en los organismos que se integran de 

conformidad con las disposiciones de esta ley". 

Este artículo contiene limitaciones a los der~ 

chas de los trabajadores de conrianza pero hasta cierto -

punto estas limitaciones las consideramos razonab~es; ya 

que por la naturaleza de las labores que desempeñan estos 

trabajadores están muy relacionados con los intereses del 

patrón y no resultaría conveniente que participaran en la 

defensa de algunos intereses o derechos que son propios -

de los demás trabajadores como son: pertenecer al sindic~ 

to de trabajadores de la empresa; tomar parte en el re- -

cuento para determinar la mayoría de los trabajadores en 

caso de huelga o ser representante de los trabajadores en 

los organismos laborales. Puesto que no podrían defender 

ningún derecho de los trabajadores en contra de los inte-

reses del capital. 

Pero hacemos la aclaración que los trabajado-

res de conrianza sí pueden rormar sus propios sindicatos. 

El maestro Trueba Urbina comenta el artículo -

183 en la forma siguiente: "Los trabajadores de confían-

sus labores están plenamente 
Nueva Ley Federal del Traba-

(40) 
za , por 
(40) Trueba 

jo. p. 

la naturaleza de 
Urbina, Alberto. 
97. 
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identificados con el patrón y no pueden tener la concien-

cia revolucionaria de la clase obrera. Es por ello que -

este precepto ha venido a dilucidar una vieja controver--

sia en el sentido de que si los trabajadores de confianza 

debían o no recontar en los movimientos de huelga. Si -

bien es cierto que los trabajadores de confianza no pueden 

recontar en los movimientos de huelga de los demás traba-

jadores, ni ser representantes de éstos en los organismos 

laborales, ni formar parte de los sindicatos de aquellos, 

ésto no quiere decir que los trabajadores de confianza no 

puedan constituir sus propios sindicatos". 

El mismo maestro Trueba nos dice en su obra, -

Nuevo Derecho del trabajo: "La Nueva Ley Federal del Tra

bajo no prohibeC
41

) la sindicalización de los empleados -

de confianza, por lo que llenando los requisitos legales 

podrán constituir sus propios sindicatos para la defensa 

de sus intereses comúnes pues el impedirles el derecho de 

asociación profesional implica una violación a la frac- -

ción XVI del artículo 123 por lo que las autoridades del 

trabajo están obligadas a registrar los sindicatos de e~ 

pleados de confianza". 

(41) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. -
p. 356. 
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El artículo 184 de nuestra Ley vigente establ~ 

ce: "Las condiciones de trabajo contenidas en el contrato 

colectivo que rija a la empresa o establecimiento se exte~ 

derán a los trabajadores de conTianza, salvo disposición 

en contrario consignada en el mismo contrato colectivo". 

Analizando el contenido de este artículo ;,;e -

desprende que la ley establece como condici6n mínima, que 

la empresa equipare en el trato, a los trabajadores de -

conTianza con los demás trabajadores, por lo que se reTi~ 

re a los aumentos de salario, períodos de vacaciones, 

aguinaldos, y en general todas las prestaciones consigna

das er:_el. contrato colectivo, ya que conForme a lo que 

dispone en el artículo en cuesti6n, a los trabajadores de 

conrianza únicamente se les excluirá de los beneTicios 

que se consignen en el contrato colectivo, cuando en él -

se exprese una disposición en contrario, que en tal caso 

este artículo permite que el trabajador de conTianza pac-

te directC'.mente y en Torma personal con el patr6n las co~ 

diciones que más le convengan para·desempeñar su trabajo, 

que en ningún caso dichas condiciones serán inreriores a 

las contenidas en contratos vigentes dentro de la empresa, 

ni tampoco podrá renunciar a sus derechos consagrados por 



las demás estipulaciones que impliqu"~n rt:?n1u"-'i~1 1;\,> :-1\~\'\11 

derecho consagrado a favo1~ del 001·ero ..:.Jt' ~L:1:.• :h•y''" ,¡,,, p1·~ 

tección y auxilio a los trabejadax·es". 

La ley de 1931 en su artícu:lo X\I 1.1:.1tnl.1.\1>1't": 

"En ningún caso serán renunciables lus tl:l.spo,\J.1' 1rn11 •:·1 1h1 

esta ley que favorezcan a los trabajaclc:1rc1~)". Y 1111 1 r1 l 1·1v 

de 1970 se establece en su artículo 33: "Eu nu'I 1-1 t n 1·111 "'.!..!. 
cia que los trabajadores hagan de los ou.J.1;.11··:\1.11' 1lil\111111p·11lt11;, 

de las indemnizaciones y demás prestuc:l.onun 111111 11111·I"'"1 -· 

de los servicias prestados cualquJ.oro quu t 11111 .l.11 1 1 11 ·11w1 11 

denominación que se le dé. 

Toda convenio o l iqu:í..d•Jc·i(in, í''"''' • ,.,,. · ¡I',¡ 1 d11 

deberá hacerse por escrito y c..ontr;.,n•::t"' ur111 ,.,,¡,,,,Jr,., •.ít-

::e / 
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El maestro Trueba Urbina, con relación al ar

tículo 185 comenta: "Esta disposiciónC
42J coloca al emple.!:! 

do de confianza en calidad de esclavo, porque la pérdida 

de la confianza como hecho subjetivo del patrón, comple

mentada con indicios ad hoc, dará margen a que se rescin

da con facilidad su contrato de trabajo; de manera que a 

partir de esta ley correrán gran riesgo los trabajadores 

de confianza, no sólo porque la ley proµ.lcia la esclavi-

tud moderna, del mismo, sino por las interpretaciones a 

que dará lugar. La sindicalización de los empleados de 

confianza podrá protegerlos por derecho propio y no por 

concesión patronal". 

El artículo 185 nos habla de la pérdida de la 

confianza más no nos dice en que consiste esta pérdida, -

pero sí, entendemos que queda al arbitrio del patrón de

terminar cuándo le ha perdido la confianza a un trabaja

dor, cosa que va en perjuicio del empleado porque puede 

suceder que el patrón quiera deshacerse de sl y bastará 

conque arbitrariamente diga que le ha perdido la confian

za para justificar así su despido. 

(42) Trueba Urbina, Alberto. Nueva Ley Federal del Traba
jo. p. 97. 
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Los legisladores no nos dicen pues cuales son 

las razones de la pérdida de la confianza, ocasionando e~ 

ta omisión una cituación desventajosa para el trabajador. 

Nos remitiremos a las ejecutorias de la supre

ma corte de justicia para conocer algunas razones que de

ben tomarse en cuenta al determinar la pérdida de la con

fianza en un trabajador. 

"Conrianza signirica entregar a una persona -

alguna cosa, hacerla partícipe de sus secretos o dejarla 

que ejecute actos de dirección, administración o fiscali

zación, de la misma manera que el sujeto principal, es de 

cir, que ejerza funciones directivas o administrativas en 

nombre del patrono y que por su car~ter legal, substitu

ya a este, a quien represente. Para adquirir la con-Fian

za se requiere la verificación de varios hechos de parte 

de un individuo, que engendren necesariamente en el ánimo 

de otros la idea de conriar, siendo indispensable un pro

ceso psicológico en la mente de un sujeto, que lo orilla 

a depositar esta conrianza en determinada persona. Ahora 

bien, de igual modo que aquella se adquiere, puede perde.:::: 

se debido a la realización de otros que induzcan a pensar 



134 -

que los ejercitados por el individuo en que se depositó 

la conrianza son lesivos a los intereses patrimoniales, 

personales o de cualquier Índole del sujeto principal". 

Amparo en materia de trabajo de 31 de julio de 

1943.- Fernández Roberto.- Semanario Judicial de la Fed. 

Tomo LXXVII p. 2167. 

"Si durante el juicio laboral se acredita que 

el puesto desempeñado por el actor se consideró en el COQ 

trato colectivo como de conrianza y que dicho obrero se -

convirtió en sindicalizado, renunciando con ello a la COQ 

rianza depositada en él, cabe concluir que el trabajador 

dió motivo para que se le rescindiera su contrato". 

Amparo Dt. 5312/63.- Quejoso: Industrias Oken, 

S.A. Fallado el 21 de julio de 1965.- Mtro. Yañez Ruiz.

Srio. Lic. Carrales.- 5 votos. 

"Cuando de las pruebas rendidas en el juicio 

laboral se aprecia que el empleado de conrianza actuó aca 

tanda órdenes de sus jeres inmediatos no existe base jur~ 

dica alguna para sostener que un empleado se convierta en 

vigilante de sus propios jeres sino debe obedecer a éstos". 
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Amparo Ot. 5084/65.- Quejoso: Instituto del Se 

guro Social.- Fa1lado el 9 de rebrero de 1966.- Mtro. Cél!: 

vaja1,- Srio. Lic. Torres H.- 5 votos. 

Artículo 186.- "En el caso a que se reriere el 

artículo anterior, si el trabajador de conrianza hubiese 

sido promovido de un puesto de planta, volverá a él, sal

vo que exista causa justiricada para su separacii'in". 

En este artículo la nueva ley prescribe que p~ 

drá regresar el trabajador que había sido de planta, a su 

antiguo puesto, ta1 como lo hacía la ley anterior, es de

cir que salvo en los casos en que exista una causa justi

ricada para su separación, no regresará a su puesto ante

rior, quedando rescindido su contrato de cualquier índole 

con la empresa. 
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CAPITULO III ======== 

LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES DE CONFIANZA. 

A.- Oif'erentes Tipos de Trabajadores de Con
f'ianza. 

B.- Las Funciones de Confianza. 
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A.- DIFERENTES TIPOS DE TRABAJADORES DE CONFIANZA. 

Basándonos en la clasificaci6n que de las fun

ciones de confianza nos dá el artículo noveno de nuestra 

ley, podemos clasificar a su vez los diferentes tipos de 

trabajadores de confianza que son: 

1.- Empleados de confianza en trabajos de direc 

ci6n, 

2.- En trabajos de vigilancia, 

3.- En trabajos de fiscalización, 

4.- En trabajos de inspección y 

5.- Los empleados en trabajos personales del p~ 

trón dentro de la empresa. 

Los cuatro primeros son aquellos que por la n~ 

turaleza especial de los servicias que proporcionan, tie

nen atribuciones que por substitución ejercen en nombre -

del patrón a quien representan. Y los últimos o sean los 

trabajadores de confianza en trabajos personales del pa-

tr6n, dentro de la empresa, son aquellas personas que por 

el caracter confidencial de los servicios que prestan, -

pueden ser considerados como adictos al interés lucrativo 
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que representa el patrón y guardan con él una estrecha r~ 

lación como puede ser, el caso de su secretario o de su -

chofer. 

El maestro Trueba Urbina nos proporciona una -

clasificación de trabajadores de confianza, y al hacerlo 

nos dice: "En cuanto a la naturaleza de los trabajadores 

de confianza(
43

) debe hacerse esta clasificación: 

1.- Altos empleados. gerentes, directores, ad-

ministradores y representantes y 

2.- Los propiamente hablando trabajadores de -

confianza, en razón de sus funciones. Esto es, para que 

tengan ese caracter se requiere que ejerzan actividades -

generales de dirección, inspección, vigilancia y fiscali

zación dentro de la empresa o establecimiento; de manera 

que no debe confundirse por ejemplo, la vigilancia de la 

empresa con la de la portería o de cualquier departamento 

o sector de la empresa en particular, en cuyos casos no -

son trabajadores de confianza los que prestan esos servi-

cios". 

(43) Trueba Urbina, Alberto. Nueva Ley Federal del Traba
jo. pp. 2·1-22. 
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Notamos nuevamente y como ya lo expresamos en 

el capítulo anterior de este trabajo, que el maestro - ~ 

Trueba, identifica a los trabajadores de confianza. con -

los altos empleados, o sea que tanto a unos como a otros 

los considera trabajadores de confianza y muy claramente 

lo expresa en su comentario al artículo 11 de nuestra ley. 

Artículo 11.- Los directores, administradores, 

gerentes y demás personas que ejerzan funciones de direc

ción o administración en la empresa o establecimiento, se 

rán considerados representantes del patrón y en tal con-

cepto lo obligan en sus relaciones con los demás trabaja

dores. 

Comentario del maestro Trueba: "Estos trabaja

dores son los altos empleados de los patronos 9 los llama

dos de cuello alto y por consiguiente los auténticos em--

pleados de confianza. Los otros empleados de confianza -

no tienen esta característica, sino las que señala en ge

neral el artículo 9". 

De acuerdo con la clasificación de los trabaj~ 

dores de confianza proporcionada por el maestro Trueba, -
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nos ralta explicar que los altos empleados o sean los g~ 

rentes, administradores, directores y representantes, son 

aquellos que por la índole del trabajo que desempeñan, ~ 

ejercen runciones directivas o administrativas en nombre 

del patrón, es decir, personas que por su caracter legal 

pueden substituir a la persona rísica o moral a quien re

presentan y obligan a ésta en sus relaciones con los de-

más trabajdores. 

B.- LAS FUNCIONES DE CONFIANZA. 

"Son runciones de conrianza las de direcci6n, 

inspección, vigilancia y riscalizaci6n, cuando tengan ca

racter general, y las que se relacione con trabajos persE 

nales del patrón, dentro de la empresa o establecimiento". 

Son estas runciones las que distinguen al tra

bajador de conrianza de los demás trabajadores, por ser -

~stá.s de un caracter especial •. 

Antes de explicar en que consisten cada una de 

las runciones mencionadas, trataremos de explicar lo que 

entendemos por conrianza y haremes un breve resumen de --
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los elementos que la determinan, siendo éstos uno de tipo 

subjetivo y otro de tipo objetivo. 

La confianza es un valor subjetivo que por su 

propia naturaleza es inestable y variable, es un estado -

de conciencia o sea un grado de conocimiento que corres~ 

ponde a un sujeto en un momento determinado; la confi.anza 

jurídica es una forma o grado de conocimiento de tipo es

trictamente obj·etivo, derivada de inferencias inductivas 

o razonamientos de hechos particulares para llegar a est~ 

blecer reglas generales. Está sujeta a un juicio partic~ 

lar y a una limitación de temporalidad y espacialidad que 

los hace transitorios y sujetos a verificación o comprob~ 

ción. 

Como elemento subjetivo para determinar la co..!:l 

fianza podemos considerar la fe que el patrón tiene hacia 

el trabajador, es un elemento de tipo moral afectivo, en 

ocasiones suscitado por una corriente de simpatía entre -

trabajador y patrón, ejemplo: un patrón puede tener con

fianza en un trabajador y el trabajador en el patrón por 

el hecho de existir entre ellos relaciones de tipo moral, 

mismas que pueden ser de diversas categorías: de afecto, 
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de simpatía, amistosas, de gratitud, etc. 

El elemento objetivo es el que encierra las ~ 

cualidades de discreción y habilidad o capacitación del -

empleado en el desempeño de una actividad, así el patrón 

conria en un trabajador por ser éste muy capaz en el de-

sempeño de sus "Funciones que como ya dijimos, de acuerdo 

con la segunda parte del Articulo 9o. de nuestra ley vi~ 

gente serán las de: Dirección, inspección, vigilancia y -

riscali zación • 

Una vez determinadas cuales son las "Funciones 

de con-Fianza, trataremos de analizar cada una de ellas: 

a).- Funciones de Dirección.-

Son aquellas por las que se delega la re~ 

lización de los "Fines de la empresa a una o varias perso

nas a quienes el patrón autoriza a hacerse cargo de la -

realización de dichos "Fines. Esta "Facultad, de dirección, 

es la más amplia que se le concede a un trabajdor puesto 

que incluye a las demás "Funciones de conrianza enunciadas 

por la ley. 



- 143 -

Con reFerencia a esta función el maestro Euqu~ 

rio Guerrero nos dice: "En materia de dirección(
44J pode

mos decir que los representantes del patrón la ejercen ~n 

grado máximo pero con la delegación de autoridad que es -

indispensable a todo negocio, los propios representantes 

tienen que delegar parte de su autoridad a sus inmediatos 

colaboradores y estos a su vez repiten el proceso de del!; 

gación hasta llegar a los niveles más bajos de la jerar~ 

quía administrativa. Entendemos que mas bien dentro de -

un nivel medio quedaran enclavados los empleados de co~ 

rianza. 

Nos sigue diciendo el citado maestro: En el c~ 

so de la inspección, vigilancia y fiscalización• no puede 

haber los distingos señalados al referirse a la función -

de dirección porque, inclusive los veladores deben ser ~ 

personas de absoluta conFianza del patrón y la obligación 

que este grupo de trabajadores tiene de reportar al supe-

rior las anomalías encontradas nos inducen a sostener que 

deben ser empleados de conFianza". 

La dirección se compone de la organización• ~ 

que a su vez comprende los objetivos de la empresa y pal,! 

(44) Euquerio Guerrero. Obra Citada. p. 43. 
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ticas de la misma. 

Empezaremos por estudiar la organización, ya -

que es obvio que para dirigir o administrar es indispens~ 

ble que exista primero el órgano. La organizaci6n consi~ 

te en coordinar entre si a un determinado número de indi

viduos, que tienen que trabajar conjuntamente, para obte

ner un fin común. Así vemos que la organización no es p~ 

ra resolver problemas sino para presentarlos más objetiv~ 

mente. 

Objetivos de la Empresa.- Desde luego que al -

constituirse una empresa se debe atender a los intereses 

económicos y sociales del medio en el que va a operar, so 

pena de no cumplir su función en caso de omitir lo ante~ 

rior; por eso sobre el director gravita la responsabilidad 

de determinar lo que la economía y la sociedad de su medio 

espera de su empresa; así que la forma de asegurar que una 

empresa cumpla su función estriba en que sus objetivos COD 

vengan con lo que necesita dicha economía y dicha socie-

dad. 

Sabemos que para las personas que han inverti

do capital en una empresa su pretensión principal es obt~ 
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ner un lucro. Así que a la ligera parece que con decir -

que el fin de la empresa es obtener una ganancia, determ~ 

namos su objetivo. Sin embago de ello, si profundizamos 

en el análisis del concepto objetivo, encontramos que las 

empresas tienen varios propósitos. 

Uno de los métodos que ayuda a determinar los 

propósitos, es estudiar la necesidad que el público sati~ 

face al obtener los servicios o productos ofrecidos por -

la empresa. 

Los objetivos de la empresa surgen de la conc.!::! 

rrencia entre: su finalidad (lo que quiere ser la empre-

saJ, la necesidad que satisface en el medio económico-so

cial en donde se encuentran (lo que se espera de ella) y 

las posibilidades técnicas, económicas y humanas de que -

dispone (lo que puede ser la empresa). 

Así tenemos que la empresa cuenta con objeti--

vos financieros, comerciales, de personal, etc. Encon- -

trándonos con que el lucro es resultado de que la empresa 

haya satisfecho sus objetivos. 

El objetivo comercial consiste en servir al p.Q 



- 146 -

blico,. superando las cualidades de sus productos o sus 

servicios y ofreciéndolos al menor precio posible, con el 

fin de ponerlos al alcance del mayor número de clientes. 

El objetivo financiero consiste en que el cap~ 

tal reciba un justo mérito en virtud de que es el que ha 

proveído de medios a la empresa para que esté en posibil~ 

dad de aportar lo necesario para el desenvolvimiento de -

la misma. 

El objetivo de personal consiste en satisfacer 

al personal proporcionándoles su comodiad, su superaci6n, 

su seguridad, no únicamente como trabajadores sino esen~ 

cialmente como hombres. 

Ahora nos referiremos a la política de la e~ 

presa considerándolas como los vínculos que harán posible 

conseguir los objetivos. 

Hacemos la aclaraci6n que no observaremos a la 

política de la empresa como la responsabilidad del empre

sario ante el estado, sino como los procedimientos utili~ 

dos para resolver los problemas que se van presentando en 

toda empresa, a efecto de tener un conjunto congruente de 
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políticas directrices para tomar decisiones como guia pa

ra orientar las acciones que deben efectuarse en un campo 

determinado y que constituyen bases de proyección hacia -

el futuro. 

Actualmente la política general es formulada y 

aprobada por el dueño o por el consejo de administración 

de las empresas. Pero vemos que se reconoce el beneficio 

que reporta el que una vez fijadas ciertas políticas, las 

mismas sean discutidas con los subalternos. 

Políticas respecto al medio ambiente: 

Relaciones publicas, actitud respecto a la ca~ 

petencia, relaciones con la comunidad, precios, calidad, 

servicios, actitud respecto a las autoridades públicas, 

etc. 

Políticas respecto a la dirección: 

Forma de ejercer la autoridad, Grado de desee~ 

tralización, Uso que se hará de las previsiones, Modos de 

establecer y ejercer controles, etc. 

Políticas respecto a productos y procesos: 
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Orientación de las investigaciones. Orienta- -

ción sobre las mejoras de precios. calidades. y servicios. 

Variedad de productos y normalización: 

Orientación para la elección de nuevos produc

tos. Basándose en las materias primas, en el equipo exis 

tente o disponible, en la especialización de la mano de -

obra, en el tipo de clientela, en la tecnología especíri-

ca. etc. Patentes y registros. 

Políticas respecto al rinanciamiento: 

Ritmo y control de la expansión, ruantes de c~ 

pital, autorinanciamiento, préstamos. aumentos de capital. 

límites de utilización del pasivo. 

Empleo de los capitales, créditos, inventarios. 

inversiones, reservas, etc. 

Políticas respecto al personal: 

Remuneración, nivel, clasiricación, insentivos, 

prestaciones, estabilidad, seguridad, selección, recluta

miento, promoción, rormación, condiciones de trabajo, ho-
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rarios, vacaciones, etc. 

Conflictos obrero-patronales. 

Servicios sociales. 

Relaciones con el sindicato, etc. 

Consideramos conveniente aclarar a este res- -

pecto, que lo relativo a conflictos obrero-patronales ~n.!_ 

camente debe comprender lo inherente a conflictos indivi

duales, ya que en tratándose de conflictos colectivos, -

sean jurídicos, sean económicos, deben quedar enunciados 

en el rubro de relaciones con el sindicato. 

Políticas respecto a los medios de producción: 

Tipo de equipo, servicio que se debe tener, 

mantenimiento y reparaciones, amortizaciones, posesión o 

alquiler de equipos y locales. 

Políticas respecto a los suministros: 

Compras para reventas, accesorios, maquilas, -

elección de proveedores, volumen y rotación de los inven

tarios, bases de reaprovisionamiento, necesidades de pro-
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ducción, lotes Óptimos, oportunidades, etc. 

Políticas respecto a la producción: 

Fabricar o maquilar, productos, partes, suben

sables, operaciones, integración, bases de expansión, pr2 

ducción sobre pedidos o para inventarios. 

Volúmenes de producción: 

Estacional, continua, plazos de fabricación, -

etc. 

Políticas respecto a las ventas y distribución: 

Canales de distribución, distribución directa, 

mayoristas, representantes únicos, mixtos. 

Tipo de clientela: 

Número o importancia de la clientela, ventas 

regionales o nacionales; exportación; precios; relación 

con la competencia; rebajas de precio al último consumi~ 

dar, etc. Fijación del precio último al consumidor, etc. 

Políticas respecto a contabilidad y estadísti-

\ 
\ ¡ 
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cas: 

Frecuencia de los informes. Exactitud de los 

datos. Costo de los controles. Personas encargadas de -

los controles, actitudes que deben tomarse, etc. 

b).- Funciones de Inspecci6n.-

Estas funciones son de carácter t~cnico y 

tienen por objeto verificar que los trabajos de la empre

sa se ejecuten con sujeci6n a las prevenciones estableci

das para la realizaci6n del trabajo, ya dimanen de ins- -

trucciones expresas de la empresa, ya de la naturaleza de 

la profesi6n o profesiones de los trabajadores. 

Esta facultad de inspecci6n comprende a todo -

trabajo en general, incluyendo al trabajo profesional, es 

to es, la persona facultada para ejercer funciones de in~ 

pecci6n en general, será responsable ante el patrón de la 

buena o mala calidad del trabajo que realice el personal 

de la empresa. 

c).- Funciones de Vigilancia.-
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Son de todas las de confianza, las inminen 

tes a la misma; y consisten en que el patrón delega en 

uno o más trabajadores la custodia de todo o parte del p~ 

trimonio de la empresa, y esta función abarca la observa

ción de la conducta del resto del personal en relación ~ 

con los intereses de la empresa, es por esto que es unci -

de las funciones más características del trabajador de ~ 

con-Fianza. 

El maestro Trueba Urbina nos dice al respecto, 

que no debe con-Fundirse, por ejemplo la vigilancia de la 
- (45) empresa con la vigilancia de la porteria: "Los propi,!;!; 

mente hablando trabajadores de confianza, en razón de sus 

"Funciones. Esto es, para que tengan ese caracter se re~ 

quiere que ejerzan actividades generales de dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización dentro de la empr~ 

sa o establecimiento; de manera que no debe confundirse -

por ejemplo, la vigilancia de la empresa con la vigilan~ 

cia de la portería o cualquier departamento o sector de -

la empresa en particular, en cuyo e.aso no son trabajad~ 

res de con-Fianza los que prestan estos servicios". 

(45) Trueba Urbina, Alberto. Nueva Ley Federal del Traba
jo. p. 21. 
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d).- Funciones de Fiscalización.-

Estas runciones racultan a las personas -

que las ejercen para analizar y averiguar las acciones y 

operaciones que están a cargo de otro u otros trabajado--

res. Abarcando el control de ingresos y egresos de la em 

presa. 

e).- Trabajos peroonales del Patrón.-

No olvidemos que el artículo IX en su úl

tima parte establece también como runciones de conrianza 

las que se relacionen con trabajos personales del patrón, 

dentro de la empresa o establecimiento. 

Las runciones que desempeñan esta clase de tr~ 

bajadores no están comprendidas entre ninguna de las que 

ya hemos hecho rererencia, sino que estos trabajadores ~ 

son los que por razón de su trabajo guardan una estrecha 

relación con el patrón, com0 pudiera ser la secretaria o 

secretario p el chorer del mismo patrón. No puede abri-

gar este concepto a las personas que desempeñen trabajos 

para el patrón como individuo dentro o ruera de la nego-

ciación, como sería el peluquero, bolero, etc. 
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Consideramos de importancia estudiar en esta -

parte de nuestro trabajo, en que cons~ste la administra~ 

ción pues aún cuando en al artículo 9o. no se encuentra. -

establecida como función de confianza, unos autores la ~ 

consideran como tal, es el caso del excelentísimo maestro 

Trueba Urbina, y nosotros consideramos a la función de 62 
ministración como tarea del director pero no en forma ex

clusiva, pues al delegar en un ractor, subjefe, etc. La 

gestión de alguna secci8n de su empresa, le confiere, in

discutiblemente, la administración de ése sector, partic~ 

pando todos ellos de la administración. 

La administración se compone de diferentes fa

ces que son: 

La previsión.- Al administrar se dirige y guía 

a la empresa hacia un futuro más favorable. Al prever -

hay que atender a las inovaciones causadas por la moda, la 

costumbre, los nuevos substitutos o la cesación de una n~ 

cesidad, para los efectos de la evolución técnica y del -

mercado para evitar que la empresa se vaya resagando sino 

que por el contrario se mantenga al día y se prepare el 

terreno para que siga desenvolviéndose·ravorablemente. 
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La Planeación .- Esta consiste en formar el plan, 

de acuerdo con el cual se va a desarrollar lo que se ha -

previsto; o sea que se determina lo que debe hacerse, al 

efectuar la decisión hay que establecer correctamente que 

es lo que debe hacerse, para que la empresa se adapte a -

lo que se prevé. Para esto deben ser considerados dos -

elementos: Los hechos; por ejemplo las observaciones téc

nicas, los conocimientos, etc. y los valores; por ejemplo: 

los juicios, ideales, conceptos éticos, etc. Para lograr 

lo anterior se puede seguir el proceso lógico que se exp2 

ne a continuación. 

Hacer u~a buena definición del problema, basán 

dose en los hechos y en la ponderación de los valores. 

Examinar las diversas soluciones posibles y ~ 

las diversas consecuencias, considerando tanto los aspec

tos cuantificables como su influencia sobre los hombres. 

Determinar cuales son las probabilidades de ~ 

que todo suceda como se previó. 

Analizar por qué desde el punto de vista es

tri ctamente personal se prefiere una solución a otra. 
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Decidir, sin olvidar el objetivo de la empresa 

ni sus políticas. 

Controlar los resultados. 

Programación.- Una vez decidido que debe hace~ 

se, es necesario cómo, cuándo y quién debe hacerlo; es n~ 

cesario definir prioridades y cuáles son las metas que se 

desea alcanzar, escalonándolas en el tiempo. Estas metas 

deben ser de preferengia cuantitativas. Por ejemplo deben 

indicarse las cantidqde~ de cada artículo que deben prod_!¿ 

cirse en distintGs períodos, cuál es el máximo aceptable 

de desperdicios, cuándo debe reempla·zarse un equipo, cuá

les deben ser las cuotas de los vendedores, etc. 

Aún en el caso de que la previsión y la plane~ 

ción hayan sido efectuadas correctamente, con mucha fre-

cuencia se tiende a olvidar o minimizar esta etapa; 11 grave 

error, ya que es en ella en donde se cristaliza todo el 

esfuerzo anterior. De que sirve saber que se tiene que 

hacer algo si se ignora cómo y cuándo. 

Los programas se inician en forma general y d.!:: 

be irse concretizando y detallando a medida que más cerca 
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están del que las debe de realizar. 

La experiencia muestra que este esruerzo es ~ 

tamente rentable, que la ericiencia de toda la estructura 

mejora notablemente y que sus realizaciones corresponden 

más de cerca a lo planeado, entre mejor se elaboren los -

programas. 

La comunicación.- E:::ta corr::;iste en transmitir 

los programas y sus motivos a los individu8s para que los 

realicen, así como establecer medios por los que los tra

bajadores puedan manirestar sus inquietudes, quejas, etc. 

a sus superiores. 

El control.- Consiste en vigilar, valorar y c.!:! 

rregir, con objeto de lograr, las metas previstas. 
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CAPITULO IV ======== 

SITUACION DEL TRABAJADOR DE CONFIANZA EN 

EL DERECHO DEL TRABA.JO. 

A.- En la Constitución. 

8.- En la Ley. 

C.- En los Contratos Colectivos. 

D.- En los Contratos Individuales. 

.. 
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A.- EN LA CONSTITUCION •. 

Los trabajadores de confianza son sujetos del 

derecho del trabajo y en consecuencia se encuentran ampa

rados por el artículo 123 constitucional, que al referirse 

, a que las leyes laborales regirán en todo contrato de tr~ 

bajo, incluye desde luego a esta clase de trabajadores c2 

mo sujetos de contrato que son, y que sin lugar a dudas -

serán protegidos por dichas leyes, concedi~ndoles las mi~ 

mas garantías laborales consagradas para todos los traba-

jadores en general, como son: el beneficio de la jornada 

de trabajo, descanso semanal, las vacaciones, el derecho 

de asociación, etc. Siendo los trabajadores de confianza 

verdaderos trabajadores pero por los caracteres especia~ 

les en que prestan sus servicios, la ley se vió en la ne

cesidad de crear la categoría de empleados de confianza y 

los sometió a un r~gimen especial naturalmente, sin con~ 

~ravenir 1os principio~ en que se funda el precepto cons

titucional citado y que a la letra dice: 

· Artículo 123.- El ConGrego se la Unión, sin 

contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán: 
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A.- Entre los obreros jornaleros, empleados d~ 

mésticos, artesanos y, de una manera general, todos los -

contratos de trabajo: 

I La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II La norjada máxima de trabajo nocturno será de siete -

horas. Quedan prohibidas: Las labores insalubres peligr~ 

sas para las mujeres y los menores dA cieciseis años; el 

trabajo nocturno industrial para unas y otros; el trabajo 

en los establecimientos comerciales, después de las diez 

de la noche, para las mujeres, y el trabajo, después de 

las diez de la noche, de los menores de dieciseis años; 

III Queda prohibida la utilización del trabajo de los me-

nares de catorce años. Los mayores de esta edad y meno--

res de dieciseis, tendrán como jornada máxima la de seis 

horas; 

IV Por cada seis días de trabajo debe disfrutar el oper~ 

ria de un día de descanso, cuando menos; 

V Las mujeres, durante los tres meses anteriores al Pe.!: 

to, no desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo 

material considerable. En el mes siguiente al parto dis

frutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su -

salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
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hubieren adquirido por su contrato. En el período de la 

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, 

de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos; 

VI Los salarios mínimos que deberán disrrutar los traba-

jadores serán generales o proresionales. Los primeros r_§; 

girán en una o en varias zonas económicas; los segundos 

se aplicarán en ramas determinadas de la industria o el 

comercio, o en proresiones, oricios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán de ser 

suricientes para satisracer las necesidades normales de -

un jere de Familia, en el orden materia+, social y cultu

ral y para proveer a la educación obligatoria de los hi-

j os. Los salarios mínimos proresionales se rijarán cons_:h 

derando de las condiciones de las distintas actividades 

industriales y comerciales, además de las ya señaladas. 

Los trabajadores del campo disrrutarán de un -

salario mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se rijarán por Comisiones 

Regionales, integradas con representantes de los trabaja

dores, de los patronos y del gobierno y serán sometidos -

para su aprobación por una Comisión Nacional que se inte-
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grará de la misma forma prevista para las Comisiones Re~ 

gionales; 

VII Para trabajo igual debe corresponder salario igual, -

sin tener en cuenta sexo o nacionalidad; 

VIII El salario mínimo quedará exceptuado de embargo com-

pensación o descuento; 

IX Los trabajadores tendrán derecho a una participación en -

las utilida~es de la empresa, regulada de conformidad con 

las siguientes normas: 

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de 

los trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará 

el porcentaje de utilidades que debe repartirse entre los 

trabajadores. 

b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y 

realizará los estudios pecesarios y apropiados para cono

cer las condiciones generales de la economía nacional. 

Tomará asi mismo en consideración la necesidad de fornen~ 

tar el desarrollo industrial del país, el inter~s razona

ble que debe percibir el capital y la necesaria reinver~ 

sión de capitales. 

c) La misma Comisión podrá revisar el por~entaje fijado 

cuando existan nuevos estudios e investigaciones que lo 
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justifiquen. 

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir ut_;h 

lidades a las empresas de nueva creación durante un núme

ro determinado y limitado de años, a los trabajos de explE 

ración y a otras actividades cuando lo justifique su nat~ 

raleza y condiciones particulares. 

e) Para determinar el monto de utilidades de cada empresa 

se tomará como base la renta gravable de conformidad con 

las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los trabajadores podrán formular ante la oficina corres-

pondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico 

las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al -

procedimiento que determine la Ley. 

f) El derecho de los trabajadores de participar en las ~ 

utilidades no implica la facultad de intervenir en la di

rección o administración de las empresas; 

X El salario deberá pagarse precisamente en moneda ct'e -

curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con me~ 

cancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo re~ 

presentativo con que se pretenda substituir la moneda; 

XI Cuando por circunstancias extraordinarias deban aume~ 

tarse las horas de jornada, se abonará como salario por -

el tiempo excedente un ciento por ciento más de lo fijado 
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para los horas normales. En ningún caso el trabajo extr~ 

ordinario podrá exceder de tres horas diarias y de tres -

veces por semana. Los hombres menores de cieciseis años 

y las mujeres de cualquier edad no serán admitidos en es

ta clase de trabajos; 

XII En toda negociación agr!cola, industrial, minera o ~ 

cualquier otra clase de trabajo, los patronos estarán obl~ 

gados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómE 

das e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no 

excederán del medio por ciento mensual-del valor catas- -

tral de la finca. Igualmente deberán establecer escuelas, 

enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. 

Si las negociaciones estuvieren. situadas dentro de las PE 

blaciones y ocuparen un número de trabajadores mayor de -

cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas; 

XIII Además en esos mismos centros de trabajo, cuando su 

población exceda de doscientos habitantes, deberá reservar: 

se un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil 

metros cuadrados, para el establecimiento de mercado pú~ 

blico, instalación de edificiGJ.s destinados a centros mun~ 

cipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo -

centro de trabajo el establecimiento de expendios de beb~ 

das embriagantes y casas de juego de azar; 
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XIV Los empresarios serán responsables de los accidentes 

de trabajo y de las enfermedades profesionales de los tr~ 

bajadores sufridas con motivo o en ejercicio de la profe

sión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos -

deberán pagar la indemnización correspondiente; segGn que 

haya traído como consecuencia la muerte o simplemente la 

incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acue.!: 

do con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad 

subsistirá·· aun en el caso de que el patrono contrate el -

trabajo por un intermediario; 

XV El patrono estará obligado a observar en las instala

ciones de sus establecimientos los preceptos legales so-

bre higiene y salubridad y adoptar las medidas adecuadas 

para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, ins-

trumentos y materiales de trabajo, así como a organizar 

de tal manera éste, que resulte para la salud y la vida 

de los trabajadores la mayor garantía compatible con la 

naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efec

to establezcan las leyes; 

XVI Tanto los obreros como los empresarios tendrán dere-

cho para coaligarse en defensa de sus respectivos intere

ses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.; 

XVII Las leyes reconácerán como un derecho de los patronos 
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y obreros, las huelgas y los paros; 

XVIII Las huelgas serán lícitas cuando tengan como objeto 

conseguir el equilibrio entre los diversos ractores de la 

producción, armonizando los derechos del trabajo con el -

capital. En los servicios públicos será obligatorio para 

los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, 

a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la recha señal~ 

da para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán ca~ 

sideradas como ilíticas únicamente cuando la mayoría de -

los huelguistas ejerciera actos violentos contra las per

sonas o las propiedades º• en caso de guerra, cuando aqu~ 

llos pertenezcan a los establecimientos y servicios que -

dependen del gobierno; 

XIX Los paros serán líticos únicamente cuando el exceso -

de producción haga necesario suspender el trabajo para ~ 

mentener los precios en un límite costeable, previa apro

bación de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

XX Las direrencias y los conrlictos entre el capital y -

el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Con 

ciliación y Arbitraje, rormada por igual número de repre

sentantes de los obreros y de los patronos y uno del Go-

bierno; 

XXI Si el patrono se negare a someter sus direrencias al 
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arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la ~unta, 

se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará - -

obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres m~ 

ses de salario, además de la responsabilidad que le resu~ 

te del conflicto. Esta disposición no será aplicable en 

los casos de acciones consignadas en la fracción siguien

te. Si la negativa fuera de los trabajadores, se dará -

por terminado el contrato de trabajo; 

XXII El patrono que despida a un obrera sin causa justif~ 

cada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, 

o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará - -

obligada, a elección del trabajador, a cumplir el contra

to o a indemnizarlo con el importe de tres meses de sala

rio. La Ley determinará los casos en que el patrono po-

drá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 

mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá 

la obligación de indemnizar al trabajador con el importe 

de tres meses de salario, cuando se retire del servicio -

por falta de probidad del patrono o por recibir de ~l ma

los tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cón

yuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá exi

mirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamien 

tos provengan de dependientes o familiares que obren con 
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el consentimiento o tolerancia de ~l; 

XXIII Los créditos en ravor de los trabajadores por sala

rio o sueldo devengados en el último año, y por indemniz~ 

ciones, tendrán prererencia sobre cualquier otro en los -

casos de concurso o de quiebra; 

XXIV De las deudas contraídas por los trabajadores a ra-

vor de sus patronos, de sus asociados, ramiliares o depeD 

dientes, s6lo será responsable el mismo trabajador, y en 

ningún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los -

miembros de su ramilia, ni serán exigibles dichas deudas 

por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un 

mes; 

XXV El servicio para la colocaci6n de los trabajadores s~ 

rá gratuito para éstos, ya se erectúe por oricinas munic~ 

pales, bolsa de trabajo o por cualquier otra institución 

oricial o particular; 

XXVI Todo contrato de trabajo realizado entre un mexicano 

y un empresario extranjero deberá ser legalizado por la -

autoridad municipal competente y visado por el c6nsul de 

la naci6n donde el trabajad8r tenga que ir, en el concep

to de que, además de las claúsulas ordinarias, se especir~ 

cará claramente que los gastos de la repatriaci6n quedan 

a cargo del empresario contratante; 
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XXVII Serán condiciones nulas y no obligarán a los contr~ 

yentes, aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoria

mente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a jui

cio de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 

e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la 

percepción del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, car~, tabe~ 

na, cantina o tienda para efectuar el pago de salario, ~ 

cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de ad

quirir los artículos de consumo en tiendas o lugares de~ 

terminados. 

f) Las que permiten retener el salario en concepto de mul 

ta. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de -

las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente de 

trabajo y enfermedades profesionales, perjuicio ocasiona

do por el incumplimiento del contrato o por despedírsele 

de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia 

de algún derecho consagrado a favor del obrero en las le-
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yes de protección y auxilio a los trabajadores; 

XXVIII Las leyes determinarán los bienes que constituyan 

un patrimonio de la familia, bienes que serán inaliena- -

bles, no podrán sujetarse a gravámenes reales o embargos 

y serán transmisibles a título de he1-encia con simplific~ 

ción de las formalidades de los juicios sucesorios; 

XXIX Se considera de utilidad pública la expedición de la 

Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de inv~ 

lidez, de vida de cesaci6n involuntaria del trabajo, de 

enfermedades y accidentes, y otros con fines análosos; 

XXX Asimismo, serán consideradas de utilidad social las 

sociedades cooperativas para la construcción de casas ba

ratas e roigiénicas destinadas a ser adquiridas en propie

dades por los trabajadores en plazos determinados, y 

XXXI La aplicación de las leyes de trabajo corresponde a 

las autoridades de los Estados, en sus respectivas juris

dicciones, pero es de la competencia exclusiva de las au

toridades federales en asuntos relativos a la industria -

textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, m.!_ 

nería, petroquímica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando 

la explotación de los minerales básicos, el beneficio y -

la fundición de los mismos, así como la obtención de hie

rro metálico y acero en todas sus formas y ligas y los ~ 
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productos laminados de los mismos, hidrocarburos, cernen-

tos, ferrocarriles y empresas que sean administradas en -

forma directa o descentralizada por el gobierno federal; 

empresas que actúen en virtud de un contrato o concesión 

federal y las industrias que le sean conexas; empresas -

que ejecuten trabajos en zonas ~ederales y aguas territo

riales; a conflictos que afecten a dos o más entidades fe 

derativas; a contratos colectivas que hayAn sido declara

dos obligatorios en más de una Entidad Federativa y, por 

última, las obligaciones que en materia educativa corres

ponden a los patronas, en la forma y términos que fija la 

ley respectiva. 

B.- Entre los Poderes de la Unión, los Gobier

nos del Distrito y de los Territorios Federales y sus tr~ 

bajadores: 

I. La jornada máxima diaria de trabajo diurna y noctur

na será de ocho y siete horas respectivamente. Las que -

excedan serán extraordinarias y se pagarán can un ciento 

por ciento más de la remuneración fijada para el servicio 

ordinaria. En ningún caso el servicio extraordinario po-

drá exceder de tres horas diarias ni de tres veces canse-
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cutivas; 

II. Por cada seis días de trabajo, disrrutará el trabaj~ 

dar de un día de descanso, cuando menos, con goce de sal.§!; 

rio íntegro; 

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca se

rán menores de veinte días al año; 

IV. Los salarios serán rijados en los presupuestos res~ 

pectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida durante 

la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inreri~ 

res al mínimo para los trabajadores en general en el D.F. 

y en las entidades de la República; 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin te

ner en cuenta el sexo; 

VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deduc-

ciones o embargo al salario, en los casos previstos en ~ 

las leyes; 

VII. La designación del personal se hará mediante siste~ 

mas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de 

los aspirantes. El Estado organizará escuelas de adminis 

tración pública; 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalarán a 
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fin de que los ascensos se otorguen en función de los co

nocimientos, aptitudes y antigüedad; 

IX. Los trabajadores solo podrán ser suspendidos o cesa

dos por causa justificada, en los términos que fije la -

ley. 

En caso de separación injustificada tendrá de

recho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la 

indemnización correspondiente, previo el procedimiento le 

gal. En los casos de supresión de plazas, los trabajado

res afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 

equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse pa

ra la defensa de sus intereses comúnes. Podrán, así mis

mo, hacer uso del derecho de huelga, previo el cumplimie~ 

to de los requisitos que determine la ley, respecto de una 

o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se 

violen de manera general y sistemática los derechos que -

este artículo les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las si

guientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; -

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jub~ 
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lación, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el d~ 

recho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de 

la fecha que aproximadamente se fije para el parto y de -

otros dos después del mismo. Duran:te el período de lactancia, 

tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media -

hora cada uno, para amamantar a sus hijos, además, disfr~ 

tarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de 

ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías in

fantil es. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a -

asistencia médica y medicinas, en los casos y en la pre>-

porción que marca la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recupe

ración, así como tiendas económicas para beneficio de los 

trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajad~res habitaciones bar!;! 

tas en arrendamiento o venta, conforme a los programas -

previamente aprobados; 

XII. Los conflictos individuales, c~lectivos o intersind_! 

cales serán sometidos a un Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje, integrado según lo prevenido en la ley 
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reglamentaria. 

Los conrlictos entre el Poder Judicial de la -

Federacién y sus servidores, serán resueltos por el Pleno 

de la Suprema Corte de ~usticia de la Nación; 

XIII. Los militares, marinos y miembros del cuerpo de se

guridad pública, así como el personal de servicio exte- -

rior, se regirán por sus propias leyes; 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados 

de confianza. Las personas que los desempeñen disfruta~ 

rán de las medidas de protección al salario y gozarán de 

los benericios de· la seguridad social". 

De acuerdo con el Artículo anterior, el dere~ 

cho del trabajo debe proteger a todos los trabajadores d= 

pendientes y como los trabajadores de con-Fianza son trab~ 

jadores dependientes tal y como más adelante lo explicar= 

mos, sería injusto e inconstitucional no reconocerles el 

caracter de trabajadores dejándolos al margen del amparo 

consagrado para el trabajador en nuestra carta magna. 

B.- EN LA LEY. 

En este inciso trataremos de aGlarar si los tr~ 
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bajadares de confianza son o no sujetos de derecha labo-

ral, si se encuentran o no regulados por la ley pues mu-

cho se ha discutido si esta clase de empleadas deben o no 

ser consideradas coma trabajadores. 

Al respecto existen das posturas contrarias: -

Una que afirma que na deben ser reguladas por la legisla

ción laboral en virtud de qus ss as:i111.ilan a los patronos 

por tener funciones semejantes, y que no pueden conside~ 

rarse como verdaderas trabajadores· porque el empleado de 

confianza na pone a disposición del patrón su energía de 

trabaja; que no se encuentra en una relación de subordin~ 

ción; que estos empleados están alejados de los benefi- -

cios que proporcionan los principios que rigen al salario, 

la jornada y la disolución del contrato del trabajo. Que 

los empleadas de confianza no pueden ser miembros de un -

sindicato de trabajadores porque ello implicaría un inte

rés distinta al que tienen la obligación de representar y 

defender; que no pueden hacer uso del derecho de huelga, 

ni exigir la firma de un contrato colectiva de trabajo; su 

presencia na es requerida para formar parte de los orga-

nismos mixtos que representan al interés obrero; por lo 

que el derecho laboral no los debe proteger en vista de 
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que dicho derecho fué creado para proteger sólo a los tr~ 

bajadores. 

La otra postura afirma que sí deben ser consi

derados como trabajadores, y por consecuencia, regulados 

por el derecha del trabajo, en virtud de que dichos trab~ 

jadores sí prestan una actividad personal, actividad que 

desarrollan por cuenta ajena, ya que si lo hicieran por -

cuenta propia se confundirían con el patrón; están sujetos 

a una relación contractual de trabajo, aunque esa rela- -

ción tenga matices particulares que los distingan de los 

demás trabajadores; son remunerados, ésto es, están suje

tos a un sueld8, tienen el carácter de asalariados aún -

cuando su sueldo por razón natural debe ser más alto que 

el del resto de los trabajadores de la empresa, pero esto 

no quiere decir que la cuantía, del misma, por si sola, -

pueda determinar su característica. Se reconoce, lógica

mente, que el trabajo más delicado es el de dirección, ~ 

siendo natural que debe ser el mejor remunerado, y siendo 

también muy importantes las funciones de inspección, vig~ 

lancia y fiscalización es justo que los trabajadores que 

la desempeñan deban ser mejor pagados que los trabajado-

res en general, tomando en cuenta qua la responsabilidad 
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aumenta considerablemente a medida que se sube en la ese~ 

la de la jerarquía administrativa, y cualquier error tie

ne consecuencias mucho más graves que en los niveles in ¡-r~ 

riores; están subordinados a los patrones, aún cuando es

ta subordinación sea menos intensa que en relaci6n con -

los demás trabajadores, pues los empleados de confianza -

son ejecutores de los acuerdos de la asamblea general de 

socios o del patr6n; rinden cuentas ante las autoridades 

del trabajo; tienen poder jerárquico sobre los demás tra

bajadores que les están subordinados; pero ellos a su vez, 

se subordinan a 6rganos de superior jerarquía, de donde -

resulta que sí son trabajadores. 

Nosotros creemos, de acuerdo con nuestra le--

gislaci6n, que los trabajadores de confianza deben ser 

considerados como verdaderos trabajadores dentro de la 

concepci6n del derecho laboral, aunque por su alta categE 

ría y posición elevada en la empresa, se les considere ºE 

mo menos necesitados de protección en algunos aspectos, -

·que el resto del personal, y en ocasiones no les son apl2:_ 

cadas la totalidad de las disposciones legales para los -

trabajadores en general. 
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En la empresa moderna al patrón o empresario, 

no le es posible ejercer por sí solo algunas funciones, y 

se vé obligado a delegarlas en determinados trabajadores 

en los cuales deposita su confianza y que por las mismas 

características de éstas funciones se convierten en trab~ 

jadores de más categoría pero en fin, trabajadores. 

Conforme a la legislación mexicana, los traba

jadores de confianza son trabajadores protegidos por el -

artículo 123 constitucional. Este artículo al remitir la 

aplicación de la ley laboral a todo contrato de trabajo, 

dió gran precisión al problema, no hubo necesidad alguna 

de plantearse la cuestión de que si cuales trabajadores 

son sujetos del derecho del trabajo y cuáles no. Todos 

los trabajadores son sujetos del derecho del trabajo. 

Nuestra ley les dá una regulación especial en 

atención a la naturaleza de algunos trabajos. En ella e.!2 

contramos que suprimió el vocablo "empleado de confianza", 

que durante tantos años se usó en la práctica laboral, y 

se decidió por el término "trabajador de confianza" que -

creemos es el correcto, ya que con ello dejará de existir 

la duda de si éstas personas s8n trabajadores y que únic~ 
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mente en función de ciertas características especiales e~ 

tán sometidos en algunos aspectos, a una regulación espe

cial. 

En la exposición de motivos de nuestra nueva -

ley se dijo: "El concepto del trabajador de confianza ti~ 

ne una gran importancia para la administración de las em

presas; por esta razón y considerando la imprecisión que 

existe en· la legislación vigente, se analizaron los dos -

sistemas que han sido propuestos por la doctrina: Consis

tente el primero en el señalamiento de los trabajadores de 

confianza típicos, colocando una fracción rinal en la en~ 

meración que se hiciere, que permitiera considerar como -

trabajadores de confianza a los que tuvieren caracterist~ 

cas semejantes a las de los contemplados en el precepto -

respectivo". 

En el anteproyecto que se entregó a los traba

jadores y a los empresarios de adoptó tentativamente esa 

solución, pero en las pláticas que se tuvieron con los seE 

tares interesados, se observó que les trabajadores, además 

de reducir las fracciones del respectivo artículo, recha

zaban la idea de su fracción final, que pudiera aplicarse 
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analógicamente. En cambio los empresarios querían que se 

aplicara la lista. Después de ese cambio de impresiones 

se llegó a la conclusión de que una enumeración limitati

va podría dejar fuera de ella situaciones que debieran ~ 

considerarse, así como también que era imposible prever -

las nuevas situaciones que se presentaran; y una enumera

ción ejemplificativa podría abrir las puertas a una exte~ 

sión inconveniente de la categoría de trabajador de con~ 

fianza. Ante las divergencias de opiniones de los secto

res trabajo y capital, se llegó a la conclusión de que ~ 

era preferible un concepto general, a cuyo fin se adopa~ 

ron las ideas siguientes: Los trabajadores de confianza -

son trabajadores. según lo indica su nombre, lo que quiere 

decir que están protegidos por la legislación del trabajo, 

con las modalidades que impone su naturaleza. 

C.- EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS. 

La contratación colectiva es una de las fuentes 

más importantes del derecho del trabajo en nuestra época. 

En verdad la Ley Federal del Trabajo marca los mínimos de 

garantías para trabajadores; pero esos mínimos han sido -

superados siempre a virtud de las contrataciones colecti-
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vas, mismas que rigen una gran parte de los contratos in

dividuales de trabajo en nuestro país. 

No s6lo en el orden econ6mico,. _sino tambi~n en 

el jurídico, la contrataci6n colectiva ha logrado hondas 

transformaciones en nuestra sociedad. 

Las relaciones colectivas de trabajo, suponen 

siempre una comunidad de trabajadores y tienen por objeto 

principal, la reglamentaci6n colectiva de las condiciones 

en que los trabajadores prestan sus servicios a una empr~ 

sa o industria. 

El contrato colectivo de trabajo es un medio 

para realizar los fines del derecho del trabajo, es una 

instituci6n de la clase trabajadora por lo cual debe pro

teger a los empleados de confianza ya que ~stos son mie~ 

bros de la clase trabajadora, como claramente ha quedado 

en incisos anteriores. 

El artículo 386 de nuestra ley vigente define 

al contrato colectivo de la siguiente forma: "Contrato -

Colectivo de Trabajo es el convenio celebrado entre uno o 

varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, 
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p uno o varios sindicatos de patrones. con objeto de est~ 

blecer las condiciones según las cuales debe prestarse el 

trabajo en una o más empresas o establecimientos". 

Es requisito indispensable que exista la comun.!_ 

dad de trabajadores para que se pueda hablar del sujeto -

colectivo del trabajo 0 siendo en consecuencia0 el sujeto 

principal de las rela8iones colectivas. la asociación prE 

fesional de trabajadores. 

Es conveniente ha8er notar, que para que sur-

ja legalmente y tenga personalidad jurídica una asocia- -

ci6n profesional, debe cumplir con determinados requisi-

tos0 los que una vez satisfechos, permitirán a la asocia

ción profesional adquirir personalidad jurídica. la que -

se encontrará protegida por el derecho del trabajo y per

mitirá a la asociación la realización de sus fines, en el 

que destaca como principal, la celebración del contrato -

colectivo del trabajo. 

Por lo que respecta al trabajador de confian-

za, este quedará sujeto a las condilitlones del trabajo es

tablecidas en el contrato colectivo, salvo que en este -

mismo contrato se estipule lo contrario, tal como lo esta 
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blece el art~culo 184 de nuestra ley. Por otra parte, el 

artí.culo 396 establece: "Las estipulaciones del contrato 

colect:Lvo se extienden a todas las personas que trabhj""' 

en la empresa o establecimiento, aunque no sean miembros 

del sindicato que lo haya celebrado, con la limitación ~ 

consignada en el artí.culo 184". 

"Si dentro de la misma empresa existen varios 

sindicatos, (Art. 388) se observarán las normas siguien-

tes: 

I. Si concurren sindicatos de empresa o industriales o 

unos y otros, el contrato colectivo se celebrará con el -

que tenga mayor número de trabajadores dentro de la empr~ 

sa; 

II. Si concurren sindicatos gremiales, el contrato cole~ 

tivo se celebrará con el conjunto de los sindicatos mayc::r

ritarios que representen a las proresiones, siempre que -

se pongan de acuerdo. En caso contrario, cada sindicato 

celebrará un contrato colectivo para su proresión; y 

III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de 

industria, podrán los primeros celebrar un contrato cole~ 

tivo para su proresián, siempre que el número de sus afi-
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liados sea mayor que el de los trabajadores de la misma 

profesión que formen parte del sindicato de empresa o de 

industria". 

Ahora bien, vemos que el artículo 184 no proh~ 

be de manera terminante que las estipulaciones del contr~ 

to colectivo se extiendan a los trabajadores de confianza, 

y además, deja la posibilidad de que se exceptúe a este -

tipo de trabajadores de las estipulaciones contenidas en 

dicho contrato; entonces, como ya hemos visto que en una 

misma empresa es posible que existan uno o varios sindica 

tos y uno o varios contratos colectivos, al darse el caso 

de que los trabajadores de confianza no sean aceptados -

dentro del contrato colectivo mayoritario, pueden consti

tuir estos su propio sindicato independiente, y no estan

do de acuerdo con el primero, pueden celebrar su contrato 

colectivo con el patrón o propietario de la empresa o ne

gociación correspondiente. 

Por virtud de la contratacién colectiva, cada 

uno de los pactantes adquiere una serie de derechos y - -

obligaciones frente al otro, y especifica, generalmente, 

las sanciones para los insolventes en cuanto a las oblig~ 
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ciones contraídas por virtud del pacto que suscriben. 

Tomando en cuenta lo establecido en el artículo 

396 de que, "las estipulaciones del contrato colectivo se 

estienden a todas las personas que trabajen en la empresa, 

aún cuando no sean miembros del sindicato, que lo haya e~ 

lebrada", podemos decir que, de acuerdo con nuestro dere

cho positivo, en una contratación colectiva de trabajo se 

establecen derechos y obligaciones a cargo de los contra

tantes; derechos y obligaciones a cargo de los represen-

tantes por el sindicato pactante, o sean los miembros del 

propio sindicato, así como derechos y obligaciones a car

go de terceros, o sean los trabajadores individualmente -

considerados a los que por disposición legal se extiende 

el contenido del pacto colectivo. 

Además, el contenido del contrato colectivo de 

trabajo, en lo que respecta a las condiciones de la pres

tación individual de los servicios, se vacía en cada uno 

de los contratos individuales de trabajo, de tal manera -

que las estipulaciones relativas deben entenderse como -

rormando parte de dichos contratos individuales, aún cuan 

do en ellos no se expresen. 
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Para terminar este punto, cita.remos una ejecut_E 

ria de la Suprema Corte de Justicia, la cual nos viene a 

confirmar que el trabajador de confianza queda sujeto a -

las condiciones de trabajo establecidas en el contrato C_E 

lectivo, cuando en dicho contrato no se estipulo lo con

trario. 

"Trabajador de confianza no excluído del con

trato colectivo.- De conformidad con el artículo 48 de la 

Ley Federal, las estipulaciones del contrato colectivo se 

extienden a todas las personas que trabajen en la empresa, 

aún cuando no sean miembros del sindicato, pudiendo ex- -

cluírse de esta disposición, entre otros a los empleados 

de confianza. Ahora bien, si en determinado contrato ca-

lectivo se cataloga como empleado de confianza el del ac

tor, pero no se pacta que el personal de confianza queda

rá excluído de la aplicación de dicho contrato, debe est~ 

marse que al citado actor si le es aplicable la contrata

ción colectiva". 

Ampara directo 1322/64 quejoso Daniel Vel, S. 

A. y coagraviados: Fallado el 7 de Enero de 1965. Mtra. -

Salmarán de TAmayo.- Srio. Lic. Mota.- 4 votos. 
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Hacemos la aclaración de que en la ejecutoria 

anterior se hace mención al artículo 48 de la Ley Federal 

del Trabajo de 1931 pero que este artículo vino a ser - -

substituido por el 396 de nuestra ley vigente. 

D.- EN LOS CONTRATOS INDIVIDUALES. 

HP.mos visto en el punto anterior, que los tra

bajadores de confianza pueden quedar sujetos al régimen -

del contrato colectivo pero que no obstante esta preven~ 

ción, pueden ser excluidos de la aplicación de dicho con

trato de trabajo, y, como se trata de un beneficio esta~ 

blecido por la ley en favor del trabajador de confianza, 

debe suponerse que el sindicato y el patrón que celebran 

el contrato colectivo de trabajo, no podrán privarlos de 

él, si no cuentan con su consentimiento. Ese consentí- -

miento puede ser expreso o tásito; tásito, cuando el tra

bajador celebre contratos individual de trabajo con el p~ 

trón, en el que se establezcan condiciones de trabaj9 di

ferentes, mismas que no podrán ser inferiores a las esta

blecidas en contratos semejantes vigentes dentro de la e!!! 

presa. 
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Apoya nuestra afirmaci6n anterior el artículo 

182 de nuestra ley federal del trabajo, en los siguientes 

términos: "Las condiciones de trabajo de los trabajado--

res de confianza serán proporcionadas a la naturaleza e -

importancia de los servicios que presten y no podrán ser 

in-Feriares a las que rijan para trabajos semejantes den-

tro de la empresa o establecimiento". 

Nunca es permitido que se contrate a un traba

jador en condiciones menos favorables a las contenidas en 

los contratos colectivos que se encuentren en vigor en la 

empresa, así que tratánd0se de un trabajador de con-Fianza, 

al excluirlo del contrato colectivo, será para establecer 

en su favor mejores condiciones de trabajo, y de ninguna 

manera para que renuncie a alguno de los derechos cansa-

grados para todos los trabajadores en general, tal como -

lo establece nuestra constituci6n en su artículo 123 Fra.s 

ción XXVII inciso h "serán condiciones nulas y no obliga

rán a los contrayentes, aunque se exprese en el contrato 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renu~ 

cía de algún derecho consagrado a favor del obrero en las 

leyes de protección y auxilio de los trabajadores". 
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Si no media contrato colectivo de trabajo o si 

mediando han sido excluidos de su aplicación, las candi~ 

cienes de trabajo se ajustarán al princip~o de la igual~ 

dad del salaria, al de la similitud cuando no se de la 

igualdad, ya que la ley previene, como tantas veces lo he 

mas dicho, que las condiciones de trabajo pactadas o est~ 

blecidas en el contrato individual de trabajo del trabaj~ 

dar de confianza, no podrán ser inferiores a las estcü:il.e

cidas en el contrato coleetivo para trabajadores que de-

sempeñen servicios semejantes. 

Queda claro que el contrato individual de tra

baja, al cual nuestra ley vigente en su artículo 20 lo d~ 

fine diciendo que: "Cualquiera que sea su denominación, -

es aquel por virtud del cual una persona se obliga a pre~ 

tar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el -

pago de una salario", es siempre en beneficio del trabaj~ 

dar de confianza, pudiento ~ste así, pactar libremente ~ 

sus condiciones del trabajo. 
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CONCLUSIONES. 
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1.- Antes de la Constitución de 1917 no encontramos una 

verdadera legislación del trabajo, protectora de la 

clase trabajadora, aunque sí existieron hechos e 

ideas importantes que constituyeron antecedentes e 

inspiración del Derecho del Trabajo actual. 

2.- Los constituyentes de 1857 se dieron cuenta del pro-

blema obrero en México; se percataron de que la doc-

trina liberal era incapaz de resolver el problema so

cial del país, pero no tuvieron una idea resuelta y -

sólida sobre los derechos de los trabajadores. 

3.- En el movimiento revolucionario de 1910, tampoco en-

contramos una aportación verdaderamente importante s2 

bre el Derecho Laboral, rué éste un movimiento polí

tico que mas bien pugnó por la continuación de las ~ 

instituciones jurídicas que estaban en vigor. 

4.- Fué hasta el Plan de Guadalupe, de 26 de Marzo de -

1913, en sus adiciones del 12 de Diciembre de 19149 

cuando se hizo el intento de mejorar a la clase trab~ 

jadora; nació entonces la idea de poner en vigor le-

yes de rpotección al obrero. 

5.- En la Constitución de 1917, encontramos al Derecho ~ 
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del Trabajo con su contenido actual, con la trascen-

dencia y utilidad social que lo caracteriza: la pr~ 

tecci6n, tutela y reivindicación de la clase trabaja-

dora. 

B.- Las garantías obreras no estaban incluidas e~ el ar-

tículo 123 del proyecto de Constituci6n de Venustiano 

Carranza. El artículo 123 nació con ei dictámen y 

primera discuoi8n del artículo quinto del proyecto de 

Constitución, en el cual intervinieron las Canstitu-

yentes derensores de la causa del trabajo. 

7.- El Derecho del Trabajo es un Derecho social que nace 

como consecuencia de la arbitraria explotación a que 

estaban sometidos los trabajadores y con el rín prin

cipal de protegerlos, poni~ndolos en igualdad de der~ 

chas para con sus patrones. 

8.- Los Trabajadores de Canrianza san, ante todo, trabaj~ 

dores, son sujetos del derecho laboral, se encuentran 

regulados por la Ley y protegidos por el artículo 123 

constitucional que no hace distingos entre los traba

jadores de confianza y lG>s demás trabajadores,y, de

termina que las leyes SG>bre trabajo regirán la mismo ,, 
¡ 

i 
í 
1 

" F 
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a los obreros que a los empleados y de una manera ge-

neral sobre todo contrato de trabajo. Por tanto, den 

tro de la declaraci6n de Derechos Sociales queda com

prendido el trabajador de conrianza. 

9.- Los trabajadores de conrianza pueden rormar sus pro--

pios sindicatos para proteger sus intereses y cele-

brar contratos colectivos de trabAjo para que rijan 

sus r~laciones laborales con la empresa a la 

que prestan sus servicios. 

10.- La nueva Ley Federal de Trabajo hace una distinci6n -

entre trabajadores de conrianza y trabajadores en ge

neral, pero sin negar la calidad de verdaderos traba

jadores a los primeros, sólo que los regula de una m~ 

nera especial en cuanto a su relación de trabajo y en 

general a su situación rrente al patr6n, pero s~ sos

tiene el criterio de que el trabajador de confianza, 

es trabajador, y debe protegerlo en lo que sea común 

a todo trabajador, aun cuando en algunos aspectos lo 

regule en rorma especial. 

11.- Solo se podrá exceptuar al trabajador de conrianza de 

las disposiciones contenidas en el contrato colectivo. 

cuando sea para mejorar su situaci6n. para establecer 
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en su favor mejores condiciones de trabajo y nunca -

cuando por tal exclusión se vea obligado a la renun

cia de algún derecho consagrado en favor de los tra

bajadores, establecidos en las leyes protectoras de 

la clase trabajadora. 

12.- La Ley debiera establecer claramente las razones que 

deben tomarse en cuenta para determinar cuando se le 

ha perdido la confianza a un trabajador de esta natu 

raleza y no dejar al arbitrio del patrón la facultad 

de dar por terminada la relación de trabajo apoyándE 

se en los dispuesto por el artículo 185 de nuestra 

Ley, referente a la "pérdida de la confianza". 
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